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P A R T E  O F I C I A L .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
a J a  y el Rey. y s*  augusta

Real familia continúan en el Real Sitio de 
Apanjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
J^r^Ja plaza 4® Director de Obras públi- caawe kii isla de Cuto, vacante por cesación dfe p: Juaií Cam^üza-tío,TeftÉ* e» noímWar, de aaeueBd© cm el pa- reecnr ctemi Consejo de Ministro», á D. Manuel sorfanó, Coronel dé Ingenieros que sirvo ac- taatoenüe en dicha isla.Bafdé en Palacio á quince de Marzo de mil o^i^eqtos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s í r o  d é  l a  G ú e r r a  y  d e  U l t r a m a r  , 

LEOPOLDO ODONNLLL

FOMÉNTO.
ISLA DE CUBA.

Resoluciones tomadas por el mismo Ministerio.
Mátzó f f .  Seal órdert aprobando el aumento de cinco laCés de gis en et muelle ere Cíettfuegós, el costo de ins- WfaciQO ascendente U \  ps. fs. 50 cénte., y la cantidad á€ ps. fe. anuales para entretenimiento y alumbrado.B . ídf. Aprobando et proyecto de construcción de dos püfetítes; el uno sobre ei rio del Medio, y el otro sobre el' arbóyo contiguo al eamiíio real de Puerto-Príncipe á Cuba, y el presupuesto de 5.0Q0 rs. fs ., de conformidad céñ Fó iútormrádo por fa Junta consultiva efe Caminos, Canales y Puertos.
í<f. íd. Aprobando, de conformidad con lo informado püfr Fa misma Junta, et proyecto de reforma del puente dt lóBábó, y su presupuesto de 2.900 ps. fs.
ra. id. uecl arfan do que no procede ulterior recurso 

C$mra lo dispuesto por el Real Acuerdo acerca de la ta- 
sáéiori de  terrenos para Fa construcción del puente de 
^ id en d a rá s , y disponiendo qué el G. C. G. instruya ex - 
pCdtenfe y  proponga un  arañeet para el cobro de los de
rechos á é  ios tasadores.

W. fd. Aprobando el contrato verificado con D. M i- 
rifet Bóuleatt para ía Construcción (Je una bomba de in- 
céttdiós destinada á los muelles de ía H abana, cuyo im
parte asciende á 4.4 00 ps. fs.

ra. id. Aprobando ei proyecto de reparaciones del 
fu e lle  y tinglado de CienfuegoS; el presupuesto de 4 .766 
pfóbs fuertes y una suma de ¿70 anuales para ocurrir 
á los gastos de conservación del mismo, de conform i
dad con lo informado por la Junte consultiva de Cami
nos, Canales y  Puertos.

PUERTO RICO.
b!. id. Aprobando et proyecto de conservación de la 

6 8 ^ té£ a  c|é la capital á Rio-piedras y de Cataño á Baya- 
iftpn* dé Rio-piedras á Caguas, y de este puerto á G u a- 
yáma, y  su presupuesto ascendente á 49.430 ps. fs. 44 
cén tim os, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

FILIPINAS.
Id* id. Aprobando el crédito de 900 ps. fs, pare una 

h m  de hierro qu$  señale el bajo de San Nicolás en ía bahía de Manila, de conformidad con lo informado 
por la íá ftte  consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

PARTE TELEGRÁFICO.
Cádi? %7 dé Miarzo efe 4861.—El Administrador 

de Córteos al Ikno. Sr. Director general de Ultramar: 
qh  láa doce de la mañana ha llegad© á esta Ad

ministración la correspondencia pública y pffeial que 
ha iraié© de las Antillas el vapor-corre© Beren-  
ífeétv»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

feem o. S r .: l *  Reina (Q. D. G.) me manda de
cir á V. E . , como de su Real órden lo vérjfico, la 
tlsfaccióti cop que se ha enterado, por la comuniqa- 
Ú m  dirigida por V. E. á  este Ministerio en 5 del mes 
afctual, del ventajoso resultado de los muchos é in
teresantes servicios prestados por todos los indivi
dúes que componen ei Instituto del cargo de V. E. 
fcn todo d  año de 4860.

De fieal órden lo digo á V. E. para su conoci- 
BMnto y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
$fiós. Hígdrid 26 de Marzo de 4861.

ODQNNELL
Sr. Inspector general del cuerpo de Carabineros del

Reino.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección del  Personal.

JE^HRo. Sf.: He dado cuenta á 4a Rbisa {Q. D. G. 
de una exposición que elevan D. Miguel Lobo, Capitán 
4 e  fragáta de lá armada, y p . Andrés Poey, Director 
t o l  Observatorio físico-meteorológico de la Habana, 
‘én que ‘pWiducén Varias consideraciones encaminadas 
5 demostrar la necesidad y  conveniencia de que «e 
recopilen «1 «aayor ntunero de datos posibles sobre 
los huracanes que experimenten los buques de guer- 

If mercauAas en tpdos los mares del globo, y se lia- 
de eilosdas deducciones que su estadio sugiera, 
ande d  Correspondiente manual para que se d i-  

^ ^ (’y e,C09MMtomt9 entre lesna vagantes; y S. M.
* todo, y accediendo á lo que proponen 

^  BféWpventes, bn tenido á bien resolver que por

las Autoridades de marina se prevenga lo conve- 
nicnfce á los Comandantes de los buques de guerra 
y Capitanes dé los de comercio, que siempre que en 
sus navegaciones experimenten huracanes, remitan 
la parte de sus cuadernillos de bitácora, correspon- 
clfenteÉ á la duración áél meteoro, al segundo de los 
exponentes si fuese en el mar de las Antillas ú otra 
cualquiera parte de América, y al Director del Ob
servatorio de Marina de San Fernando en caso que 
se tratase de Asia , Africa ó Europa. Es asimismo la 
voluntad de S. M:. que por cuenta del Estado se 
impriman cada seis meses los casos de huracanes que 
se hayan registrado en dicho período, para circula
ción en la marina de guérra y mercante, y para que 
se obtenga el beneficio que se prometen.

Dígolo á V. E. de Real órden para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. É. muchos anos. Ma
drid 23 de Marzo de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

Dirección de matriculas.
Excmo. Sr.: Impuesta S. M. de los humanitarios 

servicios que prestaron en Ramstaple (Devonshire), 
costas de Inglaterra, á los náufragos del bergantín 
Dulce nombre de Jesús las Autoridades locales y 
otros individuos del país, y más especialmente el Te
niente del resguardo de la estación Hyfraeombe 
Mr. Williams Frederick ; el Administrador .de la 
Aduana de Ramstaple Mr. Richard Wite y el farma
céutico Mr. Thomas Doidge Wilfe, ha venido en dis
poner que por conducto del Ministerio de su digno 
cargo se dén las gracias erí su Real nombre á dichos 
individuos, como un testimonio de lo satisfecha que 
se halla por su humanitario proceder.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos indi
cados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Marzo de 4861.

JUAN DE Z AVAL A.
Sr. Ministro de Estado

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Marzo 23. Desestimando instancia del Alférez de fra
gata graduado D. Félix Ramón de ios Santos en solicitud 
de ingreso en la escala de reserva.

Id. 25. Nombrando para cubrir vacante en el aposta 
dero  de Filipinas á los Tenientes de navio D. Florencio 
Salguero y Pita y D. Francisco Quevedo y Rizo.

Id. 26. Concediendo opcion á ocupar una de las pla
zas de provisión Real en el Colegio naval á D. Roberto 
Berriozáhal.

Id. id. Determinando que ei vapor León se aliste pa
ra  em prender navegación á Fernando Póo.

Id. td. Concediendo plaza de tercer Contramaestre de 
la A rm ada, con la antigüedad de 41 de Febrero de este 
a ñ o , al m atriculado Pedro Landeira y López.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña feiBEt II, por la gracia de Dios y la Consti 

tucion de la Monarquía española R ein a  de las Espa 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sabed : que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Dona Francisca Escobar y Acevedo, huérfana de Don 
Bernardo, Regidor pérpetuo que fué de la ciudad de 
León, demandante, y  de la otra mi Fiscal en repre
sentación y defensa de la Administración general del 
Estado, demandada ; sobre revocación de la Real or
den de 44 de Agosto de 1858, por la cual se confirmó 
la suspensión del pago de la pensión de 2.200 rs. que 
fué concedida á la reclamante por Real orden de 3 
de Mayo de 4 815:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que por dicha Real órden de 3 de Mayo de 1815, 

en atención á los distinguidos servicios prestados por 
D. Bernardo Escobar Bernaldo de Quirós durante la 
gloriosa guerra de la independencia, se concedió á 
cada uno de sus hijos, entre ellos la recurrente Doña 
Francisca, 200 dueados de pensión anuales sobre los 
fondos de Cruzada de León y Oviedo, para que pudie
sen atender á su educación y subsistencia:

Que según la hoja de servicios deD . Bernardo de 
Escobar, en que se fundó la mencionada Real órden, 
y que se halla unida al expediente gubernativo, entre 
otros méritos importantes consta por 32 testimonios 
de diferentes partidos y jurisdicciones de las provin
cias de León, Palencia y Valladolid , que desde el 
principio de la guerra de la independencia se dis
tinguió en generosos rasgos de patriotismo, caridad, 
prudencia y desinterés:

Que abandonó su ca$a, haciendas y conveniencia3 
por no someterse ni adherir á las máximas del enemi
go: que levantó tropas, organizó partidas de guerri
lla é  hizo los mayores sacrificios, y sufrió tales pérdi
das que llegó ai extremo de no tener en muchísimas 
ocasiones lo preciso para su subsistencia ni la de su 
familia, no obstante ser ántes de un caudal opulento: 
que á pesar de esto, habiendo intentado algunos in
dividuos ¿le la Junta superior de armamento y de
fensa se asignase á los vocales la dotación anual de 
3.00Q ducados, lo resistió como Presidente, pretex
tando y haciendo presente la desnudez de la tropa, 
y finalmente, que rendidas sus cuentas en la Inten
dencia de León, salió alcanzando al Tesoro público 
una cantidad considerable:

Que Doña Francisca Escobar estuvo disfrutando 
la pensión, yáde los fpndos de Cruzada, ya posterior
mente de la Tesorería de Hacienda de la provincia 
desde que, por Real decreto de 4 5 de Setiembre del 
mismo año, se mandaron trasladar á la Tesorería 
general todas las pensiones de esta naturaleza:

Que clasificada esta pensión de dudosa, conti
nuó percibiéndola en virtud del decreto de las Cortes de 41 de Mayo de 4 837, hasta que á la publica- 
cion de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 
4855, Ja Tesorería de la provincia de León suspen
dió su pago con arregfo al art. 45 de dieha ley:

Que la interesada acudió al Ministerio de Hacien
da en 45 de Junio de 4856, solicitando se la volvie
se al goce de la pensión como remuneratoria, y en 
16 de Mayo de 1858 reiteró su solicitud, quejándose 
al propio tiempo del acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas de 28 de Marzo de 4 856 , confirmatorio de la 
suspensión acordada por dicha Tesorería:

Que en su virtud recayó la Real órden de 41 de 
Agosto siguiente , por la cual se desestimó, de con
formidad con lo informado por la Asesoría general 
del Ministerio , la solicitud de la reclamante, y con
firmó el acuerdo de la Junta :Vista la demanda presentada en 20 de Noviem
bre de 4849 por Doña Francisca Escobar ante el Con
sejo de Estado, pidiéndose declarase subsistente la 
pensión de que se trata :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se resuelva que la interesada no 
tiene ya derecho á dicha pensión :

Vista la ley de 25 de Julio de 1855, cuyo artí
culo 45 dispone que cesen las pensiones calificadas de 
dudosas, reservando á los interesados el recurso para 
ante el Tribunal contencioso-administrativo, hoy 
Consejo de Estado:

Visto el art. 4 6 de la misma le y :
Vista la Real órden expedida en 5 de Agosto 

siguiente, dando reglas para el cumplimiento de 
aquellas disposiciones:

Visto el art. 4.°, caso cuarto y sétimo del decre
to de las Cortes de 42 de Mayo de 4837 que disponen 
se tenga por caducada toda pensión no comprendi
da en alguna de las categerías que antes expresa, 
hallándose entre estas exceptuadas ias concedidas á 
las viudas ó hijos, padres ó hermanas solteras de los 
que hubiesen muerto violentamente, ó sufrido en sus 
personas ó intereses por defender los derechos de la 
nación, ó hubiesen prestado notoriamente servicios 
importantes ó extraordinarios á la misma:

Considerando que la pensión que ha venido dis
frutando Doña Francisca Escobar y Acevedo, la fué 
concedida en atención á las circunstancias de su pa
dre D. Bernardo, cuyos servicios y pérdidas por la 
causa nacional en la guerra de la independencia de
ben considerarse comprendidos en el caso cuarto, ar
tículo 1.* ya citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; el Conde de Cionard , D. Joaquín José Casaus, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de la Serna, el Marqués de Gerona, el Conde 
de Torre-Marin D. Cirilo A lvarez, D. Modesto ía 
Fuente y D. Fernando Calderón Collantes ,Vengo en declarar subsistente la pensión de 200 
ducados anuales concedidos á Doña Francisca Esco
bar y Acevedo por Real órden de 3 de Mayo de 4 81 o, 
y en mandar se la continúe abonando con los atra
sos devengados desde que se suspendió su pago.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente de i Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a ce ta , de que 
certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1861.—Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 4864, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia d$l partido de Pego y Real Audiencia de Valencia por 
Isabel Clara Sastre con D. Daniel García Bañuls y herma
nos sobre nulidad de un testamento: pendientes ante Nos por recurso de casación que aquella interpuso contra la sentencia de la Sala primera de dicha Audiencia :

Resultando que Gerónimo García Colubí, vecino déla 
villa de Pego , otoigó testamento en la ciudad de Alcov el 
día 6 de Octubre de 4 856, por el q u e , después de m ani
festar que disfrutaba de perfecta salud, aunque levemente atacado de un accidente apoplético y con algún en torpe
cimiento físico , pero en su entero y sano juicio, in stitu 
yó herederos, por no tenerlos forzosos, á su herm ana 
Bibiana y á sus sobrinos José, Romualda, Tom ás, Fernan
do y Andrés García B añuls, siendo aquella usufructua
r i a , y  dispuso que la parte que á esta correspondiese se 
dividiera con igualdad por su fallecimiento en tre  los r e 
feridos sus sobrinos y su herm ano D. D aniel, revocando 
y  anulando cuantas disposiciones anteriores hubiese hecho:

Resultando que el Escribano que autorizó el testa
m ento precedente le concluyó diciendo: así lo d ijo , otor
gó y firmó el testador, siendo testigos presenciales los que 
expresa , todos vecinos de aquella ciudad , de que daba fé, 
como también de que de la identidad de la persona del 
otorgante respondían dos de los mismos testigos:

Resultando que Isabel C hra Sastre, después del falle
cimiento de su tio Gerónimo García , ocurrido en 4 3 de 
Julio de 4857, presentó demanda en 26 de Noviembre 
siguiente en el Juzgado de prim era instancia de Pego con 
la solicitud de que se declarase nulo y de ningún valor 
ni efecto dicho testam ento, y que aquel habia muerto 
intestado; alegando * incapacidad intelectual del testador 
para otorgarle, no haber expresado en aquel acto su vo
luntad de una manera suficiente para no dudar de ella; 
presenciado ei otorgamiento y  explicado la m inuta el le
gatario y heredero instituido D. Daniel, y no ser vecino 
de Alcov uno de los testigos:

Resultando que los herederos testam entarios, á excep
ción de Bibiana García que se allanó á la demanda, soli- 
taron se les absolviese de ella y declarase válido y subsis
tente el testamento, fundados en que el Gerónimo Gar
cía estaba en aptitud legal de testar el dia que lo hizo 
por ser mayor de ed ad , no haber sido declarado pródi
go ni incapacitado, y no ser cierto que no estuviese en 
su entero y cabal juicio án tes, al tiempo y después de 
otorgar su testam ento, no faltándole por consiguiente 
ningún requisito de ley, pues tampoco era verdad que el 
testigo D. José Merita no fuese vecino de Alcoy en 4 856 

Resultando que en el término de prueba articularon 
las partes la sq u e  creyeron necesarias; y q Ue, dictada 
sentencia por el Juez de prim era instancia en 2 de Se
tiem bre de 4858, la revocó la Sala prim era de la Au 
diencia de Valencia en 42 de Julio de 4859, declaran 
do válido y subsistente el referido testamento, y absol
viendo á D. Daniel García y hermanos de la demanda 
propuesta por Isabel Clara Sastre y García :

Y resultando que esta interpuso contra dicha senten 
cia recurso de casación por creer infringidas la ley 54 
tít. 48, Partida 3.*, y su concordante la 4 .a , tít. 23 , li
bro 40 de ia Novísima Recopilación, que determ inan las 
solemnidades del testam en to , porque los testigos del de 
que se trata no declaran que después de leido por el E s
cribano preguntase al testador si era aquella su vo lu n

tad , ni que este contestara: la 4.a , til. 4.°, Partida 6.a; 
la 403, tít. 48, Partida 3.a; la 6.a , 40 y 44 , tít. 3.° de d i
cha Partida 6.a, y el art. 4 387 de la de Enjuiciamiento ci
v i l ; porque exigiendo todas ellas que el testador m ani
festase su voluntad con palabras claras y term inantes, 
tampoco han dicho los testigos instrum entales que hicie
ra semejante manifestación el Gerónimo García; la 34, tí
tulo 4 6 , Partida 3.a, según la cual no vale la segunda de
claración de un testigo contradictoria de la primera , cuan
do ha podido hablar con las partes; la 4 4 5 , tit. 4 8 , Parti
da 3.a , porque para dar prefación según ella al dicho del 
Escribano autorizante sobre el de los testigos instrumenta
les , es indispensable que el Escribano declare en pró de la 
carta ó instrumento , lo que no se ha verificado en el caso 
presente: y por último las leyes 4 3, tít. 4.°, Partida 6.a, y 
las 4.a y 2.a , tít. 48 , lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
porque Gerónimo García y Colubí, como desmemoriado, 
estaba incapacitado para testar el dia en que lo h izo , y 
el testigo D. José Merita no era vecino del lugar en aque
lla fecha:V isto, siendo Ponente el M inistro D. Joaquiu de Pal
ma y V inuesa:Considerando que el testam ento, objeto de la contro
versia, no redargüido de fa lso , y autorizado por Escri
bano público, que, según apreciación de la Sala, es de 
buena fama y no ha declarado contra él, debe valer y 
ser creído , aunque los testigos de su otorgam iento, no 
acordes tampoco en u n o , negaran la verdad ó exactitud 
de su contesto, conforme á lo prescrito en la ley 44 5, 
tít. 4 8 de la Partida 3.a , que se cita como infringida: 

Considerando por lo expuesto que no ha debido 
atenderse á las declaraciones de los testigos instrum enta
les , y que fundándose en su resultado la infracción, que 
tam bién se alega, de las leyes 54 y 4 03, tít. 48, 6.a, 10 y 
4 4 , tít. 3.° y 34 tít. 16 de la Partida 3.a , 4.a , tít. 23, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; 4.a, tít. 4.® de la 
Partida 6.a, y del art. 4387 dé la  de Enjuiciamiento civil, 
s e h a  hecho supuesto de la cuestión, siendo todas i n 
aplicables en el presente caso ;

Y considerando, en cuanto á la capacidad del testa
dor, y á la vecindad del testigo D. José M erita, que la 
Sala sentenciadora, apreciando, como ha apreciado estos 
hechos que han sido objeto de las pruebas practicadas, 
no ha infringido tampoco las leyes 4 3 , tít. 4,°, Partida 6.a, 
y 4.a y 2.a , tít. 4 8 de la Novísima Recopilación, citadas 
igualm ente por tal concepto en el recurso :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al de casación interpuesto por Isabel Clara Sas
tre , á quien condenamos en las costas, y mandamos se 
devuelvan los autos á la Audiencia de ríonde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, librándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez.— Sebastian 
González N andin.=M anuei Orliz de Zúñiga.=»Antero de 
E charri.= Joaqu in  de Palma y Vinuesa. =  Pablo Jiménez 
de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagarav.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presidente 
dé la  Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma , de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 23 de Marzo de 1864 —Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 4864, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Tarrasa y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Barcelona por los consortes José Mañosa y  Antonio 
Fatjó con su herm ano José Fatjó sobre petición y divi
sión de herencia; pendientes ante Nos por recurso de 
casación que interpuso el último contra la sentencia de 
dieba S a la :

Resultando que para el matrim onio de Gabriel Fatjó 
y Francisca Sallent, padres de los litigan tes, se otorga
ron capitulaciones en 4 de Octubre de 4807, por las que 
Francisco Sallent y  B ru n e t, padre de la segunda, hizo 
en favor de la misma heredamiento y donación pura, per
fecta é irrevocable en tre vivos , de todos sus bienes ha
bidos y por haber, reservándose duran te  la vida el u su 
fructo de los mismos y la facultad de disponer de 2.000 
’ibras catalanas, facultando á la donataria para que ella 
lo hiciese librem ente de dichos bienes en el caso de falle
cer con hijos, pactándose en las mismas capitulaciones 
por los futuros esposos «que los hijos é hijas nacederos 
))de aquel matrim onio fueran preferidos por herederos 
»de los bienes que respectivam ente dejaran el dia de su 

m uerte *á los hijos é hijas de cualquier otro matrimO'- 
»nio, de manera que hijos por hijos é hijas por hijas, los 
»de aquel matrimonio, si eran aptos y capaces para g o - 
»bernar los bienes y no estuvieran constituidos en sagra- 
»das órdenes ó en alguna religión profesos, fueran pre
fe r id o s  por herederos de dichos sus respectivos bienes 
»á los de cualquiera otro m atrim onio, precediendo s iem - 
»pre los varones á las hembras , guardando entre ellos 
»órden de prim ogenitura, y la legítima á los que herede- 
»ros no fueran ,y m antenidos en su casa hasta que fue

ran acom odados; queriendo que si en lo sucesivo se o r 
denara cosa en contrario fuera nula y de ninguna fuer- 

»za y valor, pues solo debería estarse á lo convenido y  
«pactado en el presente capítulo por ser esta su vo 
«Iuntad:»

Resultandq que de dicho matrimonio quedaron un h i
jo , el demandado y tres h ijas, una de ellas la dem an
dante, la cual, habiéndose casado con José Mañosa, reci
bió en dote 447 libras y varias ropas y a lh a jas , de las 
cuales otorgaron los recibos correspondientes en 4 831 
4833:

Resultando que Antonia Fatjó y su m arido José Ma
ñosa presentaron demanda en el Juzgado de prim era ins
tancia de Tarrasa en 4.° de Octubre de 4 857 pidiendo por 
la acción familice erciscundce se condenase á José Fatjó á 
que hiciera la .partición y  división de los bienes de sus 
padres, adjudicando su cuarta párte á la Antonia con los 
frutos percibidos ó podidos percibir desde la m uerte de 
aquellos1 y la parte respectiva de lu c ro , con indem niza
ción de los daños que hubiese sufrido dicha parte de b ie
nes, y todo lo demás comprendido en el derecho con las 
palabras de prestaciones personales; alegando en su apo
yo que el heredam iento que hizo Francisco Sallent y 
Brunet á su hija Francisca por consideración á su ma
trim onio , fué puro, perfecto, irrevocable y absoluto, y 
no meramente prelativo, y por él se trasfirió desde iuego 
á la misma el dominio de lo legado; por lo cual, y con a r 
reglo á  la Novela 418, debia sucedería por parles igua
les con sus demás herm anos por haber fallecido sin 
te s ta r :Resultando que el demandado opuso la excepción de 
sine actione a g is , y  pidió se le absolviese librem ente, 
alegando que por las capitulaciones m atrim oniales desús 
padres se estableció el órden y forma con que debían su- 
cederles sus hijos; y por lo tanto eran inaplicables al ca
so las leyes y doctrinas que se citaban, mucho más cuan* 
do Francisco S a llen t, abuelo del exponente, le instituyó  
heredero siguiendo dicho órden , pudiéndolo hacer por 
haber prem uerto su hija y madre respective Francisca Sa
llen t: que además los demandantes tenían recibida la dote 
ofrecida en sus capitulaciones m atrim oniales, y ren un 
ciado á im pugnar la calidad de heredero de su herm anó; 
y que este como tal fuere conocido desde ía m uerte de su 
padre por sus mismas herm anas y fam ilia, sin con tradicción a lg u n a :

Resultando que, recibido el pleito á prueba y hecha 
la de testigos que propusieron los demandantes, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia en 4 de Febrero de 
4 859, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 1.° de Octubre siguiente en cuanto declara
ba que los consortes Gabriel Fatjó y Francisca Sallent 

I m urieron intestados, y condenaba á José Fatjó á en tregar

á su herm ana Antonia Ía cuarta parte dé los bienes que  
dejaron aquellos á su fállechúiento, modifibándóla res
pecto á la condena de frutos y rentas, íjüé décláró deBia 
entenderse desde la contestación dé la dem anda, previa 
liquidación, y  computándose lo que los dem andantes h u 
biesen percibido dé dichos b ie n e s ;5

Resultando que José Fatjó interpuso recurso de casa 
cion, fundado en que al estim ar la sentencia como m era
mente prelativo é hipotético, y no como absoluto, el here
dam iento en cuestión, se ha faltado á la doctrina legaT y 
reglas dé jurisprudencia consignadas por5 este T ribunal 
Supremo en sü áeútencia d e l u  de Abril dé 4858; én qüe 
se opone á la doctrina de diferentes autores cata Tañes 
que se citaron; á las leyes 4,.*, Óig’. 'dM p á c lii ' f \  tíL  '4 .• i 
libro 10 Novísima Recopilación; 4 las 1.‘r Dig. dé cónfesis 
y 2.a, tit. 43 y 18, título 29, Partida 3.**, á ía 46, tít. 22, de 
la misma, y á los artículos 203 y 333 de la ley de E njui
ciamiento, habiéndose citado además eú apoyü del re cu r
so en este Supremo Tríbúúal cbfríó infringidas también 
las leyes 34, 67 y 114 del Dig. de reg u lis ju r is ; ’la ' t í 9  
párrafo prim ero de verbóruih signíficüiioñe, y la Ú0 'de 
verborum obligatione del mismo Dig.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. An tero de- 
Echarri:

Considerando que en la cláusula trascrip ta de las ca 
pitulaciones otorgadas para el rpatrinfionip de Gabriel 
Fatjó y Francisca Sallent, al mismo tiempo que se esta,- 
blecíó la prefación de los hijos de aquella unión sobre los 
de cualquiera otra que alguno de ios cónyuges pudiera 
contraer después, se ordenó tam bién que en la sucesión 
de los bienes de los consortes, hubiesen de ser preferidos 
los varonesjá las h e m b ras , guardando el órden de p ri
mogenitura:

Considerando que ese pacto no. p roh ib ido , y por otra 
parte muy conforme con, tas costumbres, de Cataluña, 
tuvo un carácter de iirrepeabilidad desde que en la m is
ma cláusula se dispuso que si en lo sucesivo se ordenara 
cosa en contrario, fuera nuda y de ninguna fuerza y valor: 

Considerando que por efecto de dicha cláusula, los h i
jos varones da los otorgantes adquirieron, en  el órden 
en la misma establecido, un derepho indisputable á b  su 
cesión de los bienes que dejarau , toda vez que no se h a 
llasen en alguna de la§ excepciones en la misma cláusula 
expresadas :Considerando además que tales pactos, como hechos 
en capitulaciones m atrim oniales, equivalen , según la j u risprudencia del antiguo Principado, á una institución 
hereditaria absoluta, fuera de los casos en que los o tor
gantes se reservan la facultad de variarlos ó r vocarlos, 
lo que no sucedió en el de que proviene este litig io , y 
en el cu a l, por el contrario , se. estableció^ term inante^ 
m ente la irrevocab ilidad ;

Considerando que no habiendo habido de aquel m a
trimonio otro hijo varop que el dem andado, esta c i r 
cunstancia vino á hacer aun más indisputables sus de
rechos á la sucesión :Y considerando que la sentencia de la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Barcelona, defiriendo á la demanda, 
ha alterado lo establecido en las repetidas capitulaciones 
m atrim onides, é infringido por consiguiente la ju r is 
prudencia recordada y admitida tam bién por este S upre
mo T rib u n a l:

Fallamos que debemos declamar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por José Fatjó, 
y en su consecuencia casamos y anulam os la referida 
sentencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de Bar
celona de 4.° de Octubre de 4859.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, m a n 
damos y firmamos. =*Ramón López Vazquez.=»Manuel 
Ortiz de Zúñiga. =  Antero de Echarri. =?= Joaquín de 
Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=Pabk> J i
ménez de Palacio.=sLaureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. AQtero de Echarri , Mi
nistro  de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma, de que yo el Escribano de Cámara habilitado ce r
tifico.

Madrid 23 de Marzo de IB fil.^L u is  Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid ,á  23 de de 4 861c
en los autos de competencia qqe ante N os,penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía genera) dé Castilla la Nueva 
y  el de prim era instancia de Torrijos acerca del conoci
miento de los autos de división del vínculo fundad© por D. Pedro Sánchez Aréva]o :

Resultando que D. Máximo Juan Bernajdez entabló 
dem anda en el referido Juzgado dp Torrijos para qnp se 
declarase á su esposa Doña Juliana M uncharaz inm edia
ta sucesor a en la mitad resérvam e del vínculo de Sán
chez Arévalo que habia poseído la C arquesa de Bondad 
R eal, y por un qtrosí solicitó que jniéntras se decidía 
el litigio se le diese la adm inistración de dicha m itad de 
bienes:

Resultando que admitida la dem anda, y estimada la 
petición del o trosí, se puso al B?raaldez en  posesión de 
la adm inistración de la indicada m itad de los bienes del 
v ín c u lo , en cuyo estado el Juzgado de la Capitanía ge
nera l de Castilla la N ueva, donde radicaba el juicio de 
testam entaría de la M arquesa, ofició al de Torraos ,áins
tancia de D. Joaquín Bayona para qqe se inhibiese del 
conocim iento de los autos pendientes en el mismo: 

Resultando que denegada la inhibición por el Juez de 
Torrijos, la Capitanía gen e ra l, en vista de las razones * 
que aquel expuso, dejó expedita su jurisdicción para co
nocer del pleito sobre que se declarase el inmediato su 
cesor á la mitad del v ín cu lo , limitando la cuestión de 
competencia al pqqto de adm inistración :

Resultando que ei referido Juez dé prim era instancia, 
sosteniendo que le correspondía tam bién conocer de d i
cho punto , como accesorio de la demanda p rin c ip a l, se 
declaró competente respecto del m ism o; y oficiando en 
este sentido al requ iren te , continuó la sustanciaeion de 
los autos en cuanto á la cuestión de sucesión en la m i
tad del v ínculo, para la cual se le habia dejado expedita su  jurisdicción, según se ha  indicado:

Resultando que el Juzgado m ilita r , de acuerdo con el 
dictám en fiscal del mismo, desistió tam bién de la compe
tencia en cuanto al particular de la adm inistración de 
b ie n es , dejando al de Torrijos en libertad para proceder 
en dicho incidente, con la condición d e q u e  luego que se 

• verificase la división del vínculo, quedara á disposición 
de aquel Tribunal la mitad de bienes que correspondie
sen á la testam entaría de la M arquesa, de cuya próv i^  
dencia apeló D. Joaquín Bayona :Resultando que admitida la apelación, quedó p a ra li-  * 
zado el cu rse de los autos en el referido Juzgado ñiilitar, 
hasta que por fin en el año de 4856 fueron rem itidos al 
Tribunal Suprem o de G uerra y Marina , el cual por su 
sentencia de 28 de Junio de 4859 revocó la apelada, m an 
dando que el Juzgado de la Capitanía genéral sostuViéra 
la competencia en cuanto á entender en la división del vínculo de Sánchez Aréyalo :

Resultando*que dirigido el correspondiente oficio al 
Juez de Torrijos, este llamó á la vista el pleito que ante 
él se habia seguido, y el cual se hallaba hacia tiempo 
term inado, habiéndose dictado sentencia, declarando in 
mediata sucesora á j a  mitad del citado vínculo á Doña í  
Juliana M uncharaz, y procedídose á practicar la división 
del mismo , y á poner á la Doña Juliana en posesión de 
la mitad que le correspondió; y  con vista de dichos a u 
tos y de lo expuesto por la parte  y el Prom otor denegó 
la inhib ición, formáhdose en §u v irtud  la presente com petencia :

Resultando que ei expresado Juez de Torrijos funda 
su  resolución en que se trata de un asunto fenecidb hace 
cuatro  años, y  en el que por lo m ism o no puéde tener / 
lugar cuestión de competencia, y  en que además quien



pudo conocer del asunto principal debe conocer de la 
ejeeuciou de su sentencia , que en el presente caso fué 
la división del vínculo, con lo cual no se mezcló en los 
bienes de la testam entaría de la Marquesa de Bondad Real,

Y resultando que la Capitanía general alega para sos
tener su reclamación que el negocio no está legalmente 
fenecido, porque el Juez deTorrijos no pudo continuarle 
legalmente desde que se suscitó la competencia; y que 
habiendo juicio u n iv e rsa l, debió la sucesora inm ediata 
del vínculo, luego que obtuvo la declaración de tal, acu
d ir donde aquel juicio se hallaba pendiente para que allí 
se hubiese hecho la división de unos bienes que poseyó 
en vida la Marquesa de Bondad R eal, y que por tanto es
taban sujetos á su testam entaría :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que el Juez de prim era instancia de 
Torrijos conoció únicam ente en el pleito de sucesión en 
la mitad reservable del vínculo fundado por D. Pedro Sánchez de Arévalo:

Considerando que por auto de 42 de Diciembre 
de 4854 reconoció el Juzgado de la Capitanía general 
que era privativo de la jurisdicción ordinaria todo lo 
concerniente á la sucesión del v íncu lo , división de sus 
bienes y  adjudicación de los reservables, dejándola por 
lo mismo en libertad para que obrase con arreglo á las 
leyes, reservando para la testam entaría m ilitar de la 
Marquesa de Bondad Real los que quedasen libres: 

Considerando que con este desistim iento quedó ex
pedito el ejercicio de la jurisdicción del Juez de T o rri
jo s , el cu al, fallado ejecutoriamente el pleito de sucesión, 
dividió, adjudicó y dió ai inmediato sucesor del vínculo 
la posesión de los bienes reservables, quedando feneci
dos y archivados los autos , y los bienes que resultaron 
desvinculados sujetos á la testam entaría del fuero m ili
tar ó á ja  jurisdicción que sea más procedente en dere
cho, acerca de lo cual el Juez ordinario no ha conocido 
n» pretendido conocer;

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente como extem poránea la presente competencia , y 
que no há lugar por lo mismo á decidirla , devolvién
dose á los Juzgados contendientes sus respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan 
M artin C arram oiino .«F élix  H errera de la R iva .= Juan  María  B rec.=Dom ingo Moreno.

Publicación. «  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, 4e que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid $3 de Marzo de 4 864 .«D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 4 864, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre 
el Juzgado de prim era instancia de Lugo, como de co 
mercio , y el ordinario de Villafranca del Vierzo, según se dirá:

Resultando que en 5 de Julio de 4859 D. Baldomero 
Capdevila , con la antefirm a de «por poder de Santiago 
Capdevila», giró dos letras de cambio en Lugo; la una de 
3.005 rs., y la otra de 20.000, como valor recibido á la 
órden de D Mariano Zaera y cargo del Director de la 
compañía general de Crédito en España , las cuales fue
ron  protestadas por falta de aviso y fondos,del librador: 

Resultando que con los protestos de dichas letras 
acudió Zaera al Juzgado de Lugo solicitando en 27 de Fe
brero  de 4860 que declarasen D. Baldomero y D. Santiago 
Capdevila ; el p r im e ro , como era cierto que con poder 
del segundo giró las letras referidas, y este que el Don 
Baldomero era en aquella fecha su apoderado y tenia 
todas sos facultades para el giro de letras y demás ope
raciones m ercantiles, pidiendo además q u e , mediante á 
que el D. Santiago se hallaba en Villafranca del Vierzo, 
se librase al Juez de este partido el exhorto correspondien
te , y que se le entregasen después las declaraciones para deducir lo que en justicia correspondiese:

Resultando que estimada esta p re tensión , el D. San
tiago solicitó la retención del despacho, alegando que 
cualquiera reclamación que quisiera intentarse contra él, 
debia deducirse ante el Juez de su dom icilio, y presen
tando una certificación del Secretario del Ayuntam iento 
de Villafranca para justificar que este era el punto donde 
constantem ente habitaba desde el año de 4834:

Resultando que retenido el despacho se denunció la 
competencia , la cual fué aceptada por el Juez de Lugo, 
después que á instancia de D. Mariano Zaera se unieron 
á  los autos los documentos siguientes : prim ero, un oficio 
del Adm inistrador de Hacienda pública de aquella ciudad, 
en que se dice que D. Santiago Capdevila figuró en la m a
trícula de subsidio del año de 4 859, en el concepto de al
m acenista de tejidos; que en 28 de Octubre presentó su 
declaración de cese, y que en 45 de Diciembre se le dió 
de baja en la m atrícu la : segundo, una certificación del 
Secretario del Gobierno c iv il, en que expresa que el 
m ism o estaba incluido en la lista de electores para Di
putados á Cortes por el distrito de Lugo, rectificada en 
4858; y tercero, un testimonio del Escribano D. José Pe- 
reira , del que aparece que en dicho año de 4 859 se pro
testaron varias letras de cambio, giradas contra D. S an 
tiago Capdevila, del comercio de Lugo, y que su hijo 
D. Baldomero, por poder de su p a d re , dió en el acto de 
los protestos las contestaciones que estimó oportunas: 

Resultando que el Juez de Villafranca alega en apoyo 
de su reclam acionjque la acción que se intenta p rep a
ra r  por D. Mariano Z aera , con la petición que tiene de
ducida, es de la clase de las personales; que estas deben 
proponerse ante el Juez del lugar donde deba cumplirse 
la ohligacion cuando este se halla designado, y si no, en 
el domicilio del demandado ó en el del contrato, si acci
dentalm ente se hallase este allí y pudiera ser emplazado; 
que en el caso presente no consta el lugar en que debie
ra  cum plirse la obligación por parte de D. Santiago Cap
devila, el cual niega haber autorizado á su  hijo para li
b ra r por é l , y que tampoco ha sido emplazado en Lugo: 
y por ú ltim o , que el domicilio y vecindad del mismo es 
Villafrártca del V ierzo:Resultando que el Juez de Lugo se fundó para negar la inhibición solicitada en que todavía no hay juicio pendiente eii que pueda promoverse la competencia: en qne el punto donde debe cumplirse la obligación de las letras, ño habiendo sido satisfechas por la persona contra quien estaban libradas , es aquel en que se giraron, que es Lugo; y además en que en esta ciudad tenia también el D. Santiago su domicilio y establecimiento mercantil segün los documentos aducidos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Félix H errera de la Riva :Considerando qué la pretensión de Zaera ante el Juzgado de primera instancia de Lugo, como de comercio, para que D. Baldomero y D. Santiago Capdevila declarasen en los conceptos y acerca de los particulares que contiene, se estimó competentemente por estar domiciliado en dicha ciudad el librador de las letras protestadas:

Considerando que no se ha negado esta competencia 
respecto á las declaraciones pedidas y acordadas, y sí 
únicam ente para conocer de la acción y demanda que se 
supone va á entablarse en su virtud contra el D. S an
tiago;Y considerando que por no existir en el expediente formado demanda judicial, ni acción ejercitada contra ninguna de las personas cuya declaración se pidió y acordó, no cabe contienda de competencia en el actual estado de estas diligencias,

Fallamos que debemos declarar y declaramos impro
cedente la cuestión de competencia suscitada ; y devuél
vanse á los respectivos Juzgados sus actuaciones para los 
efectos consiguientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa,
Í)ara lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
o pronunciam os, mandamos y  firm am os.«Juan  Martin 

Carramolino. =  El Sr. Ministro D. Ramón María de Ar
rióla votó , y por su  ausencia Juan Martin Carramoli- 
n o .« F é lix  H errera de la R iva .= Ju an  María B iec.«Felipe 
de U rb in a .« E d uardo  Elío.«Dom ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Minis
tro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en  su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su  Es
cribano de Cámara.

Madrid 23 de Marzo de 4 861.«D ionisio  Antonio de

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

NEGOCIADO 3.*
Nota de las temporadas en que están abiertos los establecí- 

mientos de baños y aguas minerales, con expresión de los 
nombres de ¿us Directores facultativos y de los puntos en 
que residen habitualmente.

.. Establecimiento de Abella (Nuestra Señora de), provincia de Castellón: la duración de la temporada se anun

ciará en el Boletín oficial. M édico-director D. Eusebio Da
vid y Castell. Residencia del Director fuera de la tem
porada, se anunciará.

Idem de Alange, provincia de Badajoz: dura la tem 
perada desde 2*4 de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director D. Mar iano Rementería. Residencia del Director 
fuera de tem porada , Madrid.

Idem de Alcanlud , provincia de C uenca: dura la 
temporada desde 45 de Junio á 15 de Setiembre. Médico- 
director D.........

Idem de Alceda. (Véase Ontaneda.)
Idem de Alhama de Aragón, provincia de Zaragoza: 

dura la tem porada desde 4.° de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Tomás Parraverde. Residencia del Di
rector fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Alhama de Granada, provincia de Granada: 
dura la temporada desde 4.° de Mayo á 30 de Junio y 
desde 4 5 de Agosto á 45 de Octubre. M édico-director 
D. Juan Perales. Residencia del Director fuera de tem porada , Granada.

Idem de Alhama de Murcia, provincia de Murcia: du 
ra la temporada desde 4.® de Abril á fin de Junio y des
de 4.® de Setiembre á fin de Octubre. M édico-director 
D. José María del Castillo. Residencia del Director fuera 
de temporada , Alhama.

Idem de Alzóla (Urberoaga de), provincia de G uipúz
coa: dura la temporada desde 45 de Junio á 45 de Se
tiembre. M édico-director D. Vicente Urquiola. Residencia 
del Director fuera de tem porada, se anunciará en el Bo
letín oficial dé la provincia.

Idem de Aram ayona, provincia de Alava : dura la 
temporada desde 4.® de Junio á 30 de Setiembre* Médico^ 
director D. Ramón Juárez. Residencia del Director fuera 
de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la p ro vincia.

Idem de Archena, provincia de Murcia: dura la tem 
porada desde 4.® de Abril á fin de Junio y desde 4.® de 
Setiembre á fin de Octubre. M édico-director D. Nicolás 
Sánchez de las Matas. Residencia del Director fuera de 
tem porada, Madrid.

Idem de Aiechavaleta, provincia de Guipúzcoa: dura 
la temporada desde 45 de Junio á 4 5 de Setiembre. Mé
dico-director D. Rafaél Breñosa. Residencia del Director 
fuera de tem porada, Vergara.

Idem de Argentona, provincia de Barcelona: dura la 
temporada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico 
director interino D. Pedro Pujador y Graells. Residencia 
del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Arenosilla, provincia de Córdoba: dura la 
temporada desde 46 de Julio á 45 de Setiembre. Médico- 
director D. Marcial Taboada. Residencia del Director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Arnedillo, provincia de Logroño: dura la 
tem porada desde 45 de Junio á 45 de Setiembre. Médico- 
director D. José H errera y Ruiz. Residencia del Director 
fuera de temporada, Madrid.

Idem de Arteijo, provincia de la C oruña:dura la tem
porada desde 4.°*de Julio á 30 de Setiembre. M édico-di
rector D. Agustín María Acevedo. Residencia del Director 
fuera de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Azcoitia. (Véase San Juan de).
Idem de Bañólas, provincia de Gerona: dura la tem 

porada desde 4.a de Mayo á fin de Setiembre. M édico-di
rector interino D. Antonio Corominas. Residencia del 
Director fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Bellús, provincia de Valencia: dura la tem po
rada desde 4.® de Mayo á fin de Junio y desde 4 5 de Se
tiem bre á 34 de Octubre. Médico-director D. Benigno Vi- 
llafranoa. Residencia del Director fuera de temporada, se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia

Idem de Benimarfull, provincia de Alicaníe: dura la 
temporada desde 4.° de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. hicardo Blanquer. Residencia del Director fue
ra de temporada, se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

Idem de Bussot, provincia de Alicante: dura la tem
porada desde 4.° de Mayo á 30 de Junio y desde 4.® de 
Setiem bre á 30 de Octubre. M édico-director D. Joaquín 
Fernandez López. Residencia del Director fuera de tem porada , Requena.

Idem de Buyeres de Nava , provincia de Oviedo : du 
ra la temporada desde 4.® de Julio á 30 de Seliembie. 
M édico-director D. José Garófalo y Sánchez. Residencia 
del Director fuera de tem porada, se an uncia rá  en el Bo
letín oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Besaya, provincia de Santander : 
du ra  la temporada desde 4.® de Mayo á fin de Setiembre. 
M édico-director D. Cayetano de Terán. Residencia del 
Director fuera de tem porada, se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Bolú, provincia de L érida: dura 
la tem porada desde 4.® de Julio á 20 de Setiem bre. Médi
co-director D. Martin Castell. Residencia del Director fue
ra de tem porada, Lérida.

Idem de Caldas de C u n tís , provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 4.® de Julio á fin de Setiem bre. 
Médico-director D. Isidoro Ortega. Residencia del Direc
tor fuera de tem porada, se anunciará en el Boletín oficial 
de la provincia.

Idem de Caldas de Estrach y T itus, provincia de Bar
celona : dura la tem porada desde 4.® de Junio á fin de 
Setiembre. M édico-director D. Gabriel Calvo. Residencia 
del Director fuera de tem porada, se anunciará en el Bo
letín oficial de la provincia.

Idem de Caldas de Malabella, provincia de Gerona: 
dura la tem porada desde 45 de Mayo á 45 de Octubre. 
M édico-director D. José Verdaguer.Residencia del Direc
tor fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial 
de la provincia.

Idem de Caldas de Mombuey, provincia de Barcelona: 
dura la temporada desde 4.® de Mayo á 45 de Julio y 
desde 4.° de Setiem bre á 45 de Octubre. M édico-director 
D. Francisco Sastre y Domínguez. Residencia del Director 
fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Caldas de Oviedo, provincia de Oviedo; dura 
la temporada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. José María Bonilla y Carrasco. Residen
cia del Director fuera de tem porada, Pedroñeras.

Idem de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra: 
dura la tem porada desde 4.® de Julio á fin de Setiembre 
M édico-director D. Juan Manuel López. Residencia del Di
rector fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Caldelas de Tuy, provincia de Pontevedra: 
d u ra  la temporada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. 
Médico -director D. León Príncipe. Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Carballino y P artov ia , provincia de Orense: 
dura la temporada desde 4.® de Julio á 45 de Setiembre. 
M édico-director D. Lorenzo Saez de la Cámara. Residen
cia del Director fuera de tem porada, Arnedillo. v

Idem de Carballo, provincia de la C oruña: dura la 
temporada desde 4.® de Julio á 30 de Setiembre. Médico- 
director D. Juan W ais. Residencia del Director fuera de 
tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Idem de C arra traca , provincia de Málaga: dura la 
temporada desde 45 de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
d irector D. José Salgado. Residencia del Director fuera de 
tem porada, Madrid.

Idem de Cervera del Rio A lham a, provincia de Lo
groño: du ra  la tem porada desde 4.® de Mayo á fin de Se
tiem bre. M édico-director interino D. Inocente Escudero. 
Residencia del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Cestona , provincia de G uipúzcoa: dura la 
tem porada desde 45 de Junio á 45 de Setiembre. Médi
co-director D. Justo María de Zavala. Residencia del Di
rector fuera de tem porada , Madrid.

Idem de Górcoles. (Véase Isabela.)
Idem de Cortegada, provincia de O ren se: dura la tem

porada desde 4.® de Julio A 4 0 de Octubre. M édico-direc
tor D. Antonio Andrés Gaña. Residencia del Director fue
ra  de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la provincia.

Idem de C hiclana, provincia de C ád iz : dura la tem
porada desde 4.® de Junio á fin de Octubre. M édico-di
rector D. Antonio Uceda y Pinel. Residencia del Director 
fuera de tem porada, Cádiz.

Idem de C hulilla , provincia de V alencia: dura la 
temporada desde 4 .® de Mayo á 30 de Setiembre. Médi 
co -d irector D. Pedro Gasanovas. Residencia del Director 
fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de 
la provincia.

Idem de Elorrio, provincia de Vizcaya : dura la tem
porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Anastasio Chinchilla. Residencia del Director 
fuera de tem porada , Madrid.

Idem de Esparraguera. (Véase La Puda).
Idem de Fitero (el nuevo), provincia de N avarra‘.d u 

ra la tem porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. 
M édico-director D. José Asenjo y Cáceres. Residencia del 
D irector fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la provincia.

Idem de Fitero (el viejo), provincia de N avarra : dura 
la temporada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Mé
d ico-d irector D. Tomás Lletget. Residencia del Director fuera de tem porada, Reus.

Idem de F o n té , provincia de Zaragoza: dura la tem
porada desde 4.® de Julio á fin de Setiembre. Médico di
recto r D. Sebastian Velilla. Residencia del Director fuera 
de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial.

Idem de Fortuna, provincia de Murcia: dura la tem 
porada desde 4.° de Abril á 30 de Junio y desde 4.® de 
Setiembre á fin de Octubre. M édico-director D. José 
Chacel y Zerrero. Residencia del Director fuera de tem
porada, se anunciará en el Boletin oficial de la provincia.

Idem de Frailes y la R ivera, provincia de Jaén : 
dura la temporada desde 4.° de Junio á fin de Setiem
bre. Médico-director D. Rafael Cerdo y Oliver. Residen
cia del Director fuera de temporada, Cauibil.

Idem de Fuencaliente, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 4.® de Mayo á 48 de Junio y desde 
4 0 de Agosto á 40 de Octubre. M édico-director D. Sal
vador de Castro y Coca. Residencia del Director fuera de 
temporada , se anunciará en el Boletin oficial de la p rovincia.

Idem de Fuente Alamo, provincia de Jaén : dura la 
temporada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D.........

Idem de Fuente Podrida. (Véase Villatoya.)
Idem de Fuente Santa de G ayangos, provincia de 

Búrgos: dura la temporada desde 4.* de Junio á fin de 
Setiembre. M édico-director interino D. José Genovés 
y Tio. Residencia del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de Gigonza. (Véase Paterna.)
Idem de Gaena, provincia de Granada : dura la tem

porada desde 45 de Mayo á 30 de Junio y desde 45 de 
Agosto á 6 de Octubre. M édico-director D. Miguel Bal- 
doví. Residencia del Director fuera de tem porada, G ranada.

Idem de Grávalos, provincia de Logroño: dura la tem
porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-di- 
rector D. Narciso Merino. Residencia del Director fuera 
de temporada , Carabanchel alto.

Idem de Guarda Vieja, provincia de A lm ería: dura la 
tem porada desde 4.® de Mayo á fin de Junio y desde 4.® 
de Setiembre á fin de Octubre. M édico-tíirector D. Ma
nuel Rodríguez Garreño. Residencia del Director fuera de 
tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la p ro vincia.

Idem de Ilermida ( La), provincia de Santander: dura 
la temporada desde 4.® dé Junio á fin de Setiembre. Mé
dico-director D. Diego Martínez. Residencia del Director 
fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la provincia.

Idem de Hervideros, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 4 5 de Junio á 45 de Setiembre. Mé
dico-director interino D. Miguel Zapater. Residencia del 
Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Horcajo, provincia de Córdoba: dura la 
temporada desde 4 6 de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director D. Rafaél Flores. Besidencia del Director fuera 
de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la provincia.

Idem de la Isabela y  Córcoles (Sacedon), provincia de 
G uadalajara: dura la temporada desde 4 5 de Junio á 45 
de Setiembre. Médico-director D. Manuel Perez Manso. 
Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Jabalcuz, provincia de Jaén : dura la tem
porada desde 20 de Junio á fin de Setiembre. Médico-di
rector D. Juan Miguel Nieto. Residencia del Director fuera 
de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Idem de Lagarriga, provincia de Barcelona: la d u ra
ción de la temporada se anunciará en el Boletin oficial. 
Médico-director D. José Puig y Pí. Residencia del Director 
fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Lanjaron , provincia de Granada : dura la 
temporada desde 4.° de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. Miguel Medina y Estevez. Residencia del Di
rector fuera de temporada , Granada.

Idem de Ledesma, provincia de Salamanca: dura la 
tem porada desde 4 5 de Mayo á fin de Setiembre. Médico- 
director D. Víctor González Esteban. Residencia del Director fuera de temporada , Madrid.

Idem de Liérganes y Solares, provincia de Santander: 
du ra la tem porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director interino D. Jerónimo Blasco. Residencia 
del Director fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Loeches (La Margarita), provincia de Madrid: 
dura la temporada desde 45 de Junio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Ventura Chavarri. Residencia del Di
rector fuera de temporada , Madrid.

Idem de Lonjo (La Toja), provincia de Pontevedra: 
dura la temporada desde 4.® de Julio á fin de Setiembre. 
Médico-director D. Delfín Rodríguez. Residencia del Di
rector fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin 
oficial.

Idem de Lucainena, provincia de Alm ería: dura la 
temporada desde 4.® de Julio á 45 de Setiembre. M édico- 
director D. Francisco Fernandez de Silles. Residencia del 
Director fuera de tem porada, Cádiz.

Idem de Lugo, provincia de Lugo: dura la temporada 
desde 45 de Junio á fin de Setiembre. M édico-director 
D. José Jorge de la Peña. Residencia del D irector fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial.

Idem de Malahá, provincia de G ranada: dura la tem 
porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico-
director D. Antonio Cegrí y Abril. Residencia del Direc
tor fuera de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial.Idem de Margarita (La). (Véase Loeches.)

Idem de Marmolejo, provincia de Jaén: dura la tem
porada desde 45 de Abril á 45 de Junio y desde 20 de 
Setiembre á 4 5 de Noviembre. M édico-director D. Vicen
te Ortiz y Criado. Residencia del Director fuera de tem 
porada , Andújar.

Idem de M artos, provincia de Jaén: dura la tem po
rada desde 4 5 de Junio á 4 5 de Setiembre. Médico-direc
tor D. Manuel María de Luna. Residencia del Director 
fuera de tem porada, se anunciará en el B letin oficial de 
la provincia.

Idem del M olar, provincia de M adrid: dura la tem 
porada desde 45 de Junio á 45 de Setiembre. Médico- 
director D. Antonio Rafaél Avellan Rodríguez. Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Molinar de Carranza, provincia de Vizcaya: 
dura la temporada desde 4.® de Junio á 30 de Setiembre. 
M édico-director D. Hilarión de Rugama. Residencia del 
Director fuera de tem porada, Laredo.

Idem de Montemayor, provincia de Cáceres: du ra  la 
tem porada desde 4.® de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director interino D. Patricio Jiménez y Sánchez. Residen
cia del Director fuera de tem porada, se anunciará en el 
Boletin oficial de la provincia.

Idem de Navalpino, provincia de Ciudad-Real : la 
temporada se anunciará en el Boletin oficial de la pro
vincia. Médico-director D. José López Salazar. Residencia 
del Director fuera de tem perada, Ciudad-Real.

Idem de Olesa. (Véase la Puda.)
Idem de Ontaneda y A lceda, provincia de Santander: 

dura la temporada desde 4 0 de Junio á 30 de Setiembre. 
Médico-director D. Manuel Ruiz Salazar. Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Panticosa, provincia de H uesca: dura la tem 
porada desde 46 de Junio á 30 de Setiembre. Médico- 
director D. Victoriano Usera. Residencia del Director fue
ra de tem porada, Madrid.

Idem de Paracuellos de G iloca, provincia de Zarago
za: du ra  la temporada desde 4 5 de Junio á 30 de Setiem 
bre. Médico-director D. Gregorio Guedea. Residencia del 
Director fuera de tem porada , se anunciará  en el Boletin oficial.

Idem de Fartoria. (Véase Carballino.)
Idem de Paterna y Gigonza, provincia de Cádiz: du ra  

la temporada desde 45 de Junio á 45 de Setiembre. Mé
dico-director D. Mariano Carretero Murriel. Residencia 
del Director fuera de temporada, se an unciará en el Boletín  oficial.

Idem de Peralta (La Concepción) provincia de Madrid: 
dura la temporada desde 45 de Junio á 45 de Setiem bre. 
M edico-director D. Antonio Berzosa. Residencia del Di
rector fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Prelo, provincia de Oviedo: dura la tem po
rada desde 4 5 de Junio á 45 de Setiembre. M édico-direc
tor D. Mariano Antonio Calvo y Norva. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anunciará en el Boletin oficial.

Idem de la Puda (Esparraguera y Olesa), provincia de 
Barcefona: du ra  la temporada desde 4.® de Junio á 30 de 
Setiembre. Médico- director D. Manuel Arrnis de Ferrer. 
Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Puente Viesgo, provincia de Santander: dura 
la temporada desde 4.® de Junio á 30 de Setiembre. Mé
dico-director D. Juan de la Mata Herrero. Residencia del 
Director fuera de temporada, Puente Viesgo.

Idem de Puertollano, provincia de Ciudad-Real: dura 
la temporada desde 45 de Junio á 45 de Setiembre. Mé
dico-director D. Cárlos Mestre y Marsal. Residencia del 
Director fuera de temporada, se anuncia rá  en el Boletin oficial.

Idem de Quinto, provincia de Zaragoza: dura la tem 
porada, desde 4.® de Junio á 45 de Setiembre. Médico-di
rector D. Cárlos Viñolas. Residencia del Director fuera de 
temporada, Quinto.

Idem de Rivas (Valle de), provincia de G erona: dura 
la temporada desde el 45 de Julio al 30 de Setiembre. 
Médico-director D. Estéban Vidal. Residencia del Director 
fuera de temporada, Puigcerdá.

Idem de Rivera (La). (Véase Frailes.)
Idem de Sacedon. (Véase La Isabela.)
Idem de Salinetas de Novelda, provincia de Alicante: 

la duración de la tem porada se anunciará en el Boletin 
oficial. M édico-director D. Manuel Romero Albacete. Re
sidencia del Director fuera de temporada, se anunciará.

Idem de San A drián, provincia de León : dura la tem 
porada desde 20 de Junio á 30 de Setiem bre. M édico- director D.........

Idem de San Gregorio de Brozas, provincia de Cáce
res: la duración de la tem porada se anunciará. Médico- director D .........

Idem de San Juan de A zcoitia, provincia de G uipúz
coa: dura la tem porada desde 4.® de Junio á 30 de Se

tiembre. M édico-director D. Cristóbal Delgado. Residencia 
del Director fuera de tem porada , se anunciará.

Idem de San Juan de C am pos, provincia de las Ba
leares: dura la temporada desde 20 de Abril á 20 de Ju 
nio. M édico-director D. Manuel Vicens. Residencia del Director fuera de tem porada, Campos.

Idem de Santa Agueda, provincia de G uipúzcoa: dura 
la temporada desde 45 de Junio á 15 de Setiembre. Mé
dico-director D. Juan Cárlos Guerra. Residencia del Director fuera de tem porada , San Sebastian.

Idem de Segura, provincia de T e ru e l: dura la tem
porada desde 45 de Junio á 30 de Setiembre. Médico-di
rector D. Anastasio García López. Residencia del Direc
tor fuera de tem porada, se anunciará.

Idem de Sierra Alamilla , provincia de A lm ería: d u ra  
la temporada desde 4.® de Mayo á 30 de Junio  y desde 
4.® de Setiembre á 30 de Octubre. Médico-director Don 
Francisco Campillo y  Antón. Residencia del Director fuera  de tem porada, Madrid.

Idem de Sierra E lv ira , provincia de Granada : la du
ración de la temporada , se anunciará. Médico-director 
D. Domingo Fernandez Navarrete. Residencia del Director fuera de tem porada , se anunciará.

Idem de Solan de Cabras, provincia de Cuenca: dura 
la tem porada desde 4 5 de Junio á 45 de Setiembre. Mé
d ico-d irector D. Tirso de Uórdoba. Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Sonsas y Caldeliñas de Verin , provincia de 
Orense : dura Jai temporadu desde 4.® de Ju l ía /L f in  de Setiembre. M édico-director D. Ramón Delgado. ^Residen
cia del Director, fuera de tem porada , s§ anunciará.

Idem de T term as, provincia de Zaragoza i dura la 
temporada desde 4.® de Jun io 'á  fin de Setiembre. Médico- 
director D. Joaquín Pastor Prieto. Residencia del Director fuera de tem porada, Madrid

Idem de Titus. (Véase Caldas de Estrach.)
Idem de Toja (La). (Véase Loujo.)
Idem de Torres , provincia de Madrid : dura la tem 

porada desde 45 de Junio á fin de Setiembre. M édico- 
director D. Mariano Lucientes y  Pueyo. Residencia del 
Director fuera de tem porada, sé anunciará.

Idem de Trillo (Cárlos III), provincia de Guadalajara: 
dura la tem porada desde 20 de Junio á 20 de Setiembre. 
M édico-director D. Mariano José González Crespo. Resi
dencia del Director fuera de tem porada, Madrid.

Idem de Urberoaga. (Véase Alzóla.)
Idem de Villar (E l), provincia de Ciudad-Real: ía du 

ración de la tem porada, sé anunciará en el Boletiri oficial 
de la provincia. M édico-director D. Manuel Torrecilla. 
Residencia del Director fuera de tem porada, Tresjuncos (Cuenca).

Idem de Villatoya y  Fuente P odrida, provincia dé 
A lbacete: dura la temporada desde 25 de Mayo á 25 de 
Setiembre. Médico-director D. Benito Galan. Residencia del Director fuera de temporada , Llerena (Badajoz).

Idem de Villavieja, provincia de Castellón: dura la 
temporada desde 45 de Mayo á 30 de Jun io , y desde 45 
de Agosto á 40 de Octubre. M édico-director J). José María 
Barraca. Residencia del Director fuera de tem porada, Sevilla.

Idem de Vilo, provincia de Málaga: dura la temporada 
desde 4 5 de Junio á fin de Setiembre. M édico-director 
D. Miguel María de Yébenes. Residencia del Director fue
ra de tem porada, se anunciará en el Boletin oficial.

Idem de Zaldívar, provincia de Vizcaya: dura la tem 
porada desde 4.® de Junio á fin de Setiembre. Médico- 
director D. Cristóbal de Becerra. Residencia del Director 
fuera de tem porada , se anunciará e rre i Boletin oficial.

Idem de Zujar, provincia de G ranada: du ra  la tem
porada desde 20 de A bril á 20 de Junio y desde 4.® 
d é ‘Setiembre á ”30 de Octubre. M édico-director D. Anto
nio del Hortal. Residencia del Director fuera dé tém pora- ‘ da, se anunciará en el Boletin oficial.

Madrid 23 de Marzo de 1861.« E l  Director general , To más Rodríguez Rubí.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.®

En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios se halla vacante la última plaza de Ayudante de la clase 
de terceros con destino al servicio de Archivos, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso, en individuos que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-B i
bliotecario, ó ser cesante del ramo de Archivos, depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en esta Di
rección general en el térm ino de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 26 de Marzo de 4864.=El Director general. Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe 

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su m a ñ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de 40 casillas de peones camineros en la carre
tera de Zaragoza á T eru e l, bajo el tipo de 201.736 rs. 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
an te el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocim iento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 40.000 rs. en  
d inero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé« 
nos de 300 r s . , quedando las dem ás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 49 de Marzo de 4 864.« E l  D irector general de Obras púb licas , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio p u 
blicado con fecha 49 de Marzo último, y dé las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 4 0 casillas de peones 
cam ineros correspondientes á la carretera de Zaragoza á 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 4 del 
ac tua l, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de 
Abril próx im o,á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
del faro de sexto órden que ha de establecerse en el cabo 
de Salinas, en M allorca, bajo la cantidad de 429.228,48 
reales á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada, 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Palma de Mallorca ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ámbos púntos de manifiesto , para conoci
miento del pú b lico , el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 0.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento qñe acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siem pre que no bajen de 400 rs.

Madrid 20 de Marzo de 4 86 4.« E l  Director general de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................................., enterado del

anuncio publicado con fecha 20 de Marzo último ,y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública Subasta de las obras de construcción 
del faro de cabo sa lin as , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can» 
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 9 del cor
riente , esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de A bril, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puen te  
de la Reina en la carretera de Madrid á la C o ru ñ a , cuyo 
presupuesto, deducido el im porte de las obras de ci
m entación y encauzam iento que ha de hacerse por Ad
m in istración, asciende á la cantidad de 406.404 rs. 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
po^ k* instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ant$ la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
loe#  que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto , para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondíanles...  . *

Las proposiciones se préseñtgírán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjuntó Modelo, y la canti
dad que ha de consignarse p rév iám in té  comb garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igéh tes, y  eñ loS  qhé no lo tu vieren al de su cotización en la  Bolsa el dja an terior al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada {die
go ti documento que acredite haber realizado éí'deposito  
del modo que previene la referida instrucciónv  r

En él caso de que resultasen dos ó más prdpósjcto- 
n es iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus, au tores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 200 r s . , quedando las demás á volun
tad de ios^Iif itadores, siem pf^ jqpie *io bajew delAD írs.

Madrid 24 de Marzo de 4864.« E l  Director general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.* .., enféradó del anuncio p ü b li-  

cado con fecha 24 de Marzo ú ltim o, y de las condicioríes y 
requisitos que sé  exigen para la adjudicación «en pública 
subasta de las obras del puente de la R éiba/én  íá* c a f e t e 
ra de,Madrid á la Coruña , se coittproÉnete á to é ia r’& su  
cargo d a - i t t r ^ i m c i o n J ^ / m i $ m a £ , eonjestrjcfcl s iy e -  i cion á los expresados requisitos y condiciones, por la can* . 
t id a ú d e . ; . . .

(Aquí la proposición que se haga , ad m itiend o -Ó isá^  ‘ 
jorando lisa y  llanam ente d  -tipo fijado;,pejro adyj^tm fido 
que será desechada toda propuesta en qué ño se ex p re 
se determ inadam ente la cantidad ,.e¿críta en *
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuésto por Real órdéh %e esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana , para la adjudicación en pública subasta de las obras de 40 casillas de peones camineros en la carretera de la cuesta de Castilleja á Badajoz, cuyo presupuesto asciende á 254.457,50 rs.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 4 8 de Marzo dé 4 852, en ésta .corle ante la Dirección general de Obras públicas, situada en . el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente cómo garaá*» tía para tomar parte en esta subasta será de 4 2¿000 reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite háber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente éntre sus autores, una, segunda licitación abierta en los términos prégciritós por la citada instrucción, siendo la primera mejora por;, lo ménos de 200 rs., quedando las demás á yolúntaa de los licitadores, siempre que no bajen de 40 rs.Madrid 21 de Marzo de 1861.« E l  Dfrefetór general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de................./enterado deí anunciopublicado con fecha 21 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 10 casillas de peches camineros para la carretera de la cuesta de C^stÚlejá ̂ Badajoz, se compromete á tomar á su cargó la cofiátrhqéion de las mismas, con estricta sujeción á tos expresados'requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .( Aquí la proposición que se haga, adnritiéndo §Aiie- jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución dé las Obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Abril, á las doce de su máñána/'tíara la adjudicación en pública subasta de las obras demue- ve casillas de peones camineros para la carretera de San Juan del Puerto á Gáceres, cuyo presupuesto asciende á 235.744,43 rs.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada* en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la Cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será* dé 44 ¿Ú0IYAféales en dinero ó acciones de caminos, ó bien=j en?^efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la reférida instrucción*En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescitos por la citada instrucción., siendo la primera mejora pot lo ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 40 rs.Madrid 24 de Marzo de 4 861.« E l  Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo último, y denlas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueve casillas de peones eamineros para la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advirtifendo que será desechada toda propuesta en que no se expíese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por Ia que se compromete el proponente á la ejecución de laS obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de está fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 dél p ^ -  ximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para ^  adjudicación en pública subasta de las? obras de seis crasi- Has de peones camineros para la carretera de A lcalá de Guadaira á Huelva, cuyp presupuesto asciende reales, 4 4 cénts.La subasta se celebrará e n  l o s  t é r m i n o s  prevenidos



por la instm qcum  de jR d e  Már^o de 48|>2 , en esta corte 
£nie la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Huel- 
va ante el G obernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ,( ,¿ > .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 42.800 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ai tipo que les está asignado por tas respecti
vas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren al 
de su potijsaoioa en la B olsa^l <)ia anterior al 4¡a4p para 
la subasta; debiendo acompauarse á cada pliego eí docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicam ente éntre sus autores, uña 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 rs ., quedando las demás á vpluntad ¿je 
los licitádorés, siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 24 de Marzo de 4861.===E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con íecjha 21, de Marzo u ltim o , y de jas c o l a 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta dé las obras de seis casillas de peonfe 
camineros para la carretera de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción d é la s  mismas, cbrí estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, po r la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se* exprése 
determinadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponeute á la..ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del propóñente.)1

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fe
ch a , esta Dirección general ha señalada fel dia 26 del 
próximo mes de Abril , á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de jas,obras de cinco ca
sillas de peones camineros pára la carretera de Madrid á 
Badajoz, cuyo presupuesto es de 428*994 rs. 99 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de {852,,en esta Qorte ante 
la Dirección general de Obras públicas',' situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador .de da provincia, bailándose en  á p j-  
bós puntos de manifiesto, para conocimiento del públioo, 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente , como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 6.400 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo q u e je s  está asignado p o d ías  respec
tivas dispósidones vigentes j y en lo s i jü e  n ó ío  t ií vieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 

,para la su b a s ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado él depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los terniihos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 rs. ¿ quedando las demás á voluntad de los 
lioitadoies, siem pre que no bajen de 20 rs.

Madrid 24 d e <Marzo de 1864.=* El Director general de 
Obraá públicas, José F .d e  Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 24 de Marzo últim o, y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cinco casillas de peones 
camineros de la carretera de Madrid á Badajoz, se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección -general ha señalado el dia 26 del 
próximo m es de A bril, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
cuatro casillas para péones camineros en la carretera de 
primer órden de Madrid á Cádiz, en la provincia de Ciu
dad-Real, cuyo presupuesto es de 82.785 rs. y 51 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ciudad- 
Real ante él Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p u 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública ái tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en  lá Bolsa el dia an terio r al fijado para  la . 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voUintacl de Jos 
lícjtadores, siem pre que no bajen de 20 rs.

Madrid 22 de Marzo de 4 864 .=*ÉI Direptor general de 
Obras públicas, José F. de Uría. ‘ "

! Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado d e l anuncio p u 

blicado con fecha 22 dé Mar?» últim o, y  de las erudicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de ja construcción de £Úatr¡o.casillas para 
peones pamineros en la carretera de p rim er órden de 
Madrid a Cádiz, en la provincia de Ciudad R eal, se com
promete a tomar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á Ips expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . .  ' ?

(A quí Ja proposición que s&Jhaga, .admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente ej. tipo fijado ;, pero advirtiendo, 
que será desechada toda própuésta en que no se exprese, 
determinadamente la cantidad, escrita en te tra , por la 
obras6 comProínete el proponente á já ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fe
c h a , esta Dirección general ha señalado él dia 26 del 
próximo mes de Abril para la adjudicación en pufelica 
subasta de la construcción del trozo de la carretera de las 
^orrederas á Almería por Ubeda y Guadix, comprendido 
entre el barranco de los Olivillos y el rio A ndarax : su
Presupuesto 4.736.624,31.
Y** ?ut)asta* se celebrará en los términos prevenidos 
anf 1 ,l:l?truccion de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas , situada en 
w local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Alme- 
ámhn« de la p rov incia , hallándose en
hlinn Ji manifiesto, para conocimiento del p ú -
dientes PresuPuesl0’ condiciones y planos correspon-

arrPLoUnPI í l p0SÍCÍ0.neS Pre,sen1ta>'án en pliegos cerrados, 
í f l l  DdT  exactam.ente «I adjunto modeló; y  la c a n -  
«dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
Para tom ar parte en esta subasta será de 85 OOOrs en 
r T  ó .acciones de cam inos, ó bien en efectos dé la 
~~uc*a publica al tipo que les esta asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie-
i a í  a* de su cot*zacion en B°lsa e* dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie- 
d*i d°cumento que acredite haber realizado el depósito

modo que previene la referida instrucción. 
iauM e* cas0 de que resultasen dos ó más proposiciones 
s e  i  h  s®.celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
la c i t . **acion abierta en los térm inos prescritos por 
ménnt* a ‘P l^uccion , siendo la prim era mejora por lo 
ÜcitadnrAo ^ r s *» quedando las demás á voluntad de los

Madrid ’a ĴeJ [1Pre que no bajen de 20 rs.
Obras p ú b li¿ s j“ aérzF0 Direclor &eneral de

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de. . . .  enerado del anuncio publi

cado con techa 23 de Marzo del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las obras 
del trozo, d e ja  carretera dé primer órden de las Correde
ras á AJme.rJa por Ubeda y Guadix, comprendido entré el 
barranco de los Olivillos y el rio Andarax, se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e ...........

( Aqüf la proposición qué se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y ilanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que s$rá d e ^ t ja d a  tpda propuesta 0% que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se cggnprom'ete. el propoqente á la ejecución de las 
obras.) ~

( Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo ae ida y 
vuelta entre San Vicente de la Barquera y Llanes,
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde ;San Vicente de la Barquera á Llanes 
la correspondencia y periódicos que Je fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de éllos partan  para otros destinos.

2 /  J^a .distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  que se formará , sin  perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la ¡Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista e í  núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal fie 
Correos de Santander.

5.a Es condición indispensable quedos conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ;de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
te r io ro .

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im parte 
•al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , e s ta , para :e l resarcim iento , podrá e jercer 
isu acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
;se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Santander.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.
* 4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Adm inistración principal re s
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en  esta época existiesen causas 
qué impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción 'de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te : en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Santándér y de Oviedo y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 

Jos Gobernadores de las mismas y Alcaldes de San Vi
cente y Llanes, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 45 de Abril próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
le 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ropo

sición que exceda de esta suma.
4 5. Para presentarse como licitador será condición 

¡orecisa depositar préviam ente en las Tesorerías de dichas 
provincias, ó en las Administraciones de Rentas de San Vi
cente ó Llanes, como dependencias d é la  Caja general de 

¡Depósitos, la sum a de 4.800 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , con
cluido el acto del re m a te , será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lid iado r 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir : á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente , por la 

i q u e  conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con. recursos para  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p rec isam en te  qq poder del Presidente de la subasta du 
r a n te  la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
i pió al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
¿diario desde San Vicente de la Barquera á Llanes y vice 
• versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condi
c io n es contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
i térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
d ic io n a les , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex- 
; tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
¡mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu lta - 
¿ sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
i acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
¡ pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie - 
. sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias sim ples, y  otra en el papel sellado córrespondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 47 de Marzo de 4861.=» El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi- 
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Llanes y Rivadesella.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

| ida y vuelta desde Llanes á Rivadesella la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregad os, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en $u tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende est^ conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las noraé dé en trada  
y  salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  que se formará, sin perjuicio de las a lte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarías convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  d e
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres - 
^°P (iiente *a m u^ a 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e rju i
cios ̂ que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiénte de caballe
rías mayores situadas en  los puntos más convenientes de 
la linea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Oviedo. ~ r

5.a Es condición ind in^nsab le  que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
respondertCia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios; del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración^ esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Oviedo.

40. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de con tinuaí por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tanc ias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda ai Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio dé que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indémnizacion.

13. Lá sübastá sé anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
cial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Llanes y R ivadesella, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 15 de Abril próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa "depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la A dm inistra
ción de iRentaá de Llanes , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 4.300 rs. vn. en metá - 
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del rem ate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir: á este pliego se unirá la carta dé pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida p o r  el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Llanes á Rivadesella y vice versa por el pre
cie d e .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam en te , se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias sim ples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llen ar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
está tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 17 de Marzo de 1861.== El D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
Se hallan corrientes y en disposición de entregarse al 

público los nuevos títulos del 3 por 400 consolidado in 
terior que se han expedido en equivalencia deJos an ti
guos presentados á renovar con carpetas números 4.905 
á  5.208, im portantes rs. vn. 71.941.000.

En stí cbnsecuencia pueden acudir sus tenedores á re
coger los expresados créditos á la Tesorería de este esta
blecimiento desde el 2 de Abril próximo, de diez á dos 
del d ia ; eri el concepto de que entre las referidas carpe
tas se hallan comprendidas las de presentaciones hechas 
en las Contadurías de Hacienda pública de las provincias 
que á continuación se expresan, señaladas con los núme* 
ros siguientes de aquellas dependencias:

Números 40 al 47 de Sevilla.
1 de Lérida.

56 74 de Alava.
1 de Ciudad-Real.
2 de Albacete.

34 40 de Burgos.
4 y 2 de Guadalajara.

16 á 24 y 23 á 30 de la Coruña.
1 al 7 de León.

14 y 42 de Palencia.
4 0 y 4 4 de Logroño.
3 al 15 de Salamanca.

26 y 27 de Segovia.
28 al 52 de Guipúzcoa. «

Madrid 27 de Marzo de 4864.=>El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=—El Presidente, P.S., Alvarez Qui
ñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Móstoles , dota
da con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del térm ino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por prim era vez 
el presente anuncio en el Boletín oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octu
b re  de 1853 ó en la Real órden de J {  del mismo mes 
de 4858.

Madrid 6 de Marzo de 4861.=E1 Marqués de la Vega 
delA rm ijo. 4239—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, Abogado del ilustre 

Colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en esta villa y  en el dia 10 
de Enero último se enterró D. Juan Nepomuceno España, natu
ral de Bailén, hijo legítimo de D. Simón y de Doña María To
millo y Ballesteros, muerto abintestato en 8 del mismo; y por su 
sobrino carnal D. Pedro Antonio España; de esta vecindad, se 
ha solicitado se fijen edictos para que los que se crean con dere
cho á heredar al repetido su difunto tio lo verifiquen en el tér
mino de 20 dias, á que se les convoca por segunda v e z ; y ha

biendo deferido á su solicitud, se manda publicar el presente, lla
mando á los que se orean con\dereoho á la repetida herencia; 
bajo apercibimiento quejsi no lo verifican en el término de 20 
dias, á contar desde el en que aparezca el anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, les parará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en Manzanares á 23 de Marzo de 4864.—Villasante.=  
Por mandado de S. S . , Jesús García Noblejas. 4602

En virtud d e . providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta v illa , refrendada del Escribano de nú
mero de la misma D Miguel del Castillo y  Alba por su compa-! 
ñero D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y  emplaza por últi
ma vez y  término de 30 dias improrogables á todos los que por 
cualquier título se consideren con derecho á los bienes de la tes- 

i lamentaría concursada de D. Juan Llaguno y su esposa Doña 
Brígida de Estrada, á fin de que se presenten á deducirlo en el 
presente Juzgado; bajo apercibimiento de¡ pararles el perjuicio 
que haya lugar la venta ó adquisición que de los expuestos bie
nes se reabee. .

Madrid 22 de Marzo de 1861.—Casti lio. 1604

D. Cárlos JJalcon y MendozaL, Caballero Maesjtrantode. la Real 
de Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á las que se 
crean con derecho á los bienes remanecidos por fallecimiento in
testado de Doña Angela y Doña Antonia Sánchez Balbás, para 
que dentro de 30 dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción d é  esté édiéto éñ lá Gáceta dé M adrid, se personen á 
usarlo, si así les conviene, en las actuaciones que se siguen en es
te mi Juzgado y Escribanía del refrendatario.

Jaréz A e  la Frontera 8 de Marzo de 4 861 .-^Carlos H alcon.=  
Licenciada Juan Jacobo Thompson. 4 605

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borraj© de la Ban
dera, Juez’de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta corte, refrendada del Escribano de número D. Gláudio Sanz 
y Barea, se hace saber que por D. Diego Gómez , de esta vecin
dad , se ha presentado escrito solicitando se anuncie se le han ex
traviado cinco acciones de su pertenencia déla mipfi ferro-carril 
de Langreo con la inscripción núm. 413,  y señaladas con los 
6121 á 6125 , á fin de que las personas en cuyo poder se encuen
tren las presenten enj dicho Juzgado , ó comparezcan á alegar las 
razones que tuvieren para no hacerlo, dentro del término de 
nueve dias; pues de¡no verificarla, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 4606

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera ¡nsjtancia de 
este partido de Entrambasaguas &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Pedro Colina, au
sente, de ignorado paradero, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M adrid , se presente por sí ó por 
medio de Procurador autorizado en forma que le represente en 
el expediente de testamentaría á bienes de la finada Doña María 
Aguirre-, provocada por el Procurador D. Martin Gutiérrez, en 
nombre de D. Antonio de la Colina , vecino de Omoño, de donde 
es natural el D. Pedro ; pues de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar. .... (

Dado en Entrambasaguas á 12 de Marzo de 1861.=Anselmo 
García Serante^— Por su mandado, José Ramón de  ̂Villanueva. 

í . 4607

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Inversión de los créditos Itel presupuesto extraordi
nario de 4859.

COMUNICACION Á LAS CORTES.

Excmos. Sres: El art. 10 de la ley de 1.° de Abril 
de 1859 impone al Gobierno la obligación de dar cuenta 
anualm ente á las Córtes de la inversión de los fondos ex
presados en la misma ; del progreso que las obras y se r
vicios á que se consagran tengan en el año, y de las emi
siones que se hubieren  hecho de billetes é inscripciones 
de la Deuda pública.

El Gobierno de S. M. se apresura á cum plir ese de
ber por lo respectivo al ejercicio de 4 859, cuya liqui
dación está terminando en estos momentos la Dirección 
general de Contabilidad.

Abiertos á los! Ministerios por la ley de 4.° de Abril 
de 4 859 créditos hasta la suma de 2.000 millones, los de 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina y Fomento han consu
mido en aquel ejercicio rs. vn. 186.144.543,74, quedando 
para invertir en la época de 1860 á 1866, según lo de
m uestra el adjunto estado letra A, rs. vn. 4.813.855.456,26.

Los Ministerios de Gobernación y Hacienda no consu
mieron durante él ejercicio de 1859 parte alguna de los 
créditos presupuestos para servicios extraordinarios del 
material, cumpliendo el art. 5 ° de la ley, que prohíbe su 
aplicación á ninguna obra ó servicio cuyo proyecto y 
presupuesto no se hallen debidamente aprobados. En 
1860 ya tienen alguno en este caso, y han comenzado 
o b ra s , de que se dará á las Córtes el oportuno conocí 
miento con el de la inversión de los créditos del ejercicio 
de dicho año.

La demostración que acom paña, letra B , detalla por 
capítulos y  Ministerios la aplicación con que se han li
brado por el Tesoro público los mencionados reales ve
llón 186.4 44.543,74.

Esa demostración se justifica con copias de las rela
ciones que los respectivos Ministerios han pasado al de 
H acienda, detallando la inversión que aquella suma ha 
tenido.

Concede la ley de 4 ° de Abril al Ministerio de G ra
cia y Justicia 48 millones para reparación de los edificios 
ocupados por dependencias del mismo, y 52 millones pa
ra la de tem plos, conventos de religiosas y palacios 
episcopales.

No teniendo aprobado ningún presupuesto de obras 
en los edificios de las Audiencias y Juzgados, no aplicó á 
ellas cantidad alguna en el ejercicio de 1859, pero sí fue
ron invertidos, según la relación general núm . 4.° y las 
tres parciales que la justifican:

5.984.466 rs. vn. en la reparación comenzada de 220 
tem plos, cuyo porm enor aparece, y  en 
los que figuran desde las catedrales de 
Cádiz, Mallorca, León, Lérida y  la Seo 
de Zaragoza hasta las más hum ildes par
roquias.

4.497.820 en la reparación de 152 conventos de re
ligiosas; y

422.294 en la de nueve palacios episcopales.

7.904.277 en junto.

La misma ley de 1.a de Abril abrió al Ministerio de la 
Guerra un crédito de 50 millones para material de a r ti
llería y otro de 300 millones para material de ingenie
r o s , debiéndose aplicar de estos; 200 millones á obras 
de fortificación, y 100 á cuarteles y edificios m ilitares.

Los adelantos hechos en todos los ram os de la indus
tria m ilitar y la trasformacion en rayado del arm amento 
de la artillería é in fan tería , que hubiera  sido lenta en 
épocas norm ales, pero que han hecho y están haciendo 
apresuradam ente todas las naciones de Europa por las 
circunstancias excepcionales que sobre ellas pesan desde 
hace algunos años , y por la experiencia de las ventajas 
del nuevo arm amento demostrada en las guerras de Cri
mea y de Italia y en la que nuestro país ha sostenido en 
Africa , han movido al Gobierno á pedir en la ley de in
versión del producto de venta de los bienes eclesiásticos 
otro crédito de 50 millones para m aterial de artillería.

De las relaciones núm eros 2 y 3 que acompañan ap a 
rece que el Tesoro ha satisfecho en el ejercicio de 1859 
r eales vellón.

6.000.000 al material de artillería. De los cuales 
se han aplicado:

472.992,35 á la m aestranza de Barce
lona.

1.375.383,34 á la fábrica de pólvora de 
Murcia.

506.000 á la de fusiles de Sevilla.
207.875,57 á J a  fundición de cañones en

Sevilla.
223.871 á la pirotécnica m ilitar.
725.734,07 a la fábrica de fusiles de 

Oviedo.
4.092.576 á la de fundición deT rub ia .

50.656 al parque de Madrid.
382.859 al taller de precisión.
42.055,67 á la fábrica de armas b lan 

cas de Toledo; y  
4.220.000 á la Escuela práctica deM a- 

  drid.

6.000.000 to tal, y

29.862.636,83 al material de ingenieros. De los que se 
han consumido 7.395.576,70 en obras de 
fortificación de las plazas de Cádiz, Tari
fa, Santoña , Barcelona , F e r ro l , Cartage
na , M ahon, Santa Cruz de Tenerife y 
C éuta; y 15.498.445,02 encuarteles y edi

ficios m ilitares en Cádiz, Sevilla , Tarifa 
Zaragoza, M adrid, Leganés, Vicálbaro, 
Alcalá de Henares, G uadalajara, Badajoz, 
C oruña, F e rro l, C artagena, Mahon y Pal
ma , quedando un rem anente en las ca
jas de ingenieros por fin de 4859 de 
6.968.615 rs. 14 cén ts ., parte en m etáli
co y parte en efectos y m ateriales de in 
mediato consumo.

1 35.862.636,83 total recibido porel M m rsterioúelaU uerra.

Cien millones para fomento de arsenales y 350 con 
destino á fomento de buques señaló también la repetida 
ley de 1.a de Abril de 1859 al Ministerio de Marina. Con
vencido el Gobierno de la urgente necesidad de atender 
á ámbos ramos en mayor escala todavía, ha pedido en la 
ley ya citada que esos créditos se amplíen hasta 700 m i
llones de reales.

Durante el ejercicio de 1859 se han invertido, confor-? 
me detalla la relación núm . 4, rs. vn.

41.129.867.83 en fomento de arsenales, aplicándose
6.570.852,27 al de la Carraca.
2.687.329 al de Cartagena; y 
1.871.686,56 al del F e rro l:

14.429.867,83 total; y

3 30.689.463,37 en fomento de b u q u es, atendiéndose á la
construcción de un navio, seis fragatas, 
dos corbetas y cinco goletas de h é lic e ; á 
la habilitación de otros buques; á la ad 
quisición de máquinas, y a la de fierros, 
m aderas, metales y  demás efectos indis
pensables. d! '

41.819.334.20 en junto.

Al Ministerio de Fomento le fueron asignados 1.000 
millones en la misma ley de 1.a de Abril con aplicación: 
649 á ca rre te ras; 96 á rios y  canales; 220 á navegación 
marítima y 35 á construcciones.

Durante el ejercicio de 4859 invirtió; rs. v».
55.807.286,15 en carreteras de prim er ó rden , atendiendo 

á la reparación de 776,8 kilómetros según 
detalla la relación núm. 6, y á la conclu
sión y construcción de 492,5 y 749,3 k i
lóm etros, cuyo porm enor aparece en la 
relación núm . 7. r 1

4.629.667,69 en carreteras de segundo órden, Velación 
núm . 8. -

4.966.664,43 en carreteras de tercer órden, relación 
núm . 9.

47.103.945,53 en aprovecham ientos de aguas, relación 
núm . 40.

20.230.494,64 en puertos y faros, relaciones núm eros 
41 y 12; y

3.823.540,57 en construcciones civiles, relaciones n ú 
meros 13 y 4 4.

100.561.298.74 en jun to  rs. vn.

Reasumiendo por Ministerios resulta que han perci
bido durante el ejercicio de 1859.

7.901.277 el de Gracia y Justicia.
35.862.636.83 el de la Guerra.
41.819.331.20 el de Marina ; y

100.561.298,71 el de Fomento, sumando los expresados" 

486.4 44.543,74

Se ve, pues, que á pesar de no haber sido publicada
la ley hasta el dia 4.a de Abril de 1859, y de no estar
aprobados la mayor parte de los proyectos á que han de 
consagrarse los créditos que concedía, se ha comenzado 
en aquel año la reparación de muchos templos y con
ventos de religiosas; se ha emprendido la mejora de las 
fábricas para la industria m ilitar; el aumento de las de
fensas de algunas plazas de g u e rra ; la construcción de 
cuarteles y hospitales militares ; el fomento de nuestros 
importantísimos arsenales; las construcciones de buques 
y los acopios de maderas y demás efectos, base de las más 
vastas construcciones futuras en que se funda la justa 
esperanza de la nación de ser próximamente restablecida 
su importancia m arítim a. También tuvieron el conve
niente desarrollo todos los ramos que corren á cargo del 
Ministerio de Fomento, los cuales, proporcionando fáci* 
les comunicaciones, seguridad en los puertos, a lum bra
do en las costas y mejoras en la agricultura con el apro
vechamiento de aguas, han de contribuir tan poderosa
mente al acrecentamiento de la riqueza pública.

Las sumas ya mencionadas que se destinaron á ser
vicios extraordinarios; los gastos afectos al producto de 
las ventas de bienes nacionales, y lo satisfecho por su b 
venciones de ferro-carriles, elevaron la cantidad total 
de los pagos del presupuesto extraordinario de 1859 á 
reales vellón 228.202.427,46; é "importando los ingresos
150.359.058.74 resultó un déficit de 77.843.368,75.

Para cubrirlo  debieron emitirse billetes del Tesoro 
con arreglo á la autoriz icion concedida al Gobierno por 
el art. 7.a de la ley de 1.a de Abril de 1859; mas sin em
bargo, y no obstante que pesaban sobre el Tesoro los 
gastos extjraordinarios de la guerra de Africa, suplió el 
déficit con sus recursos natu ra les , y trascurrió  dicho 
año 4859 sin que se hiciera emisión alguna de billetes, has
ta que en 15 de Marzo de 4860 negoció en subasta p ú 
blica rs. vn. nominales 499.971,500, que produjeron efec
tivos al cambio de 98 por 100 195.972.070. De esta sum a 
se aplican al ejercicio de 1859, los rs. vn. 77.843.368,75 á . 
que asciende el déficit del presupuesto extraordinario, 
según resulta actualmente de su liquidación, quedando 
disponibles para el ejercicio de 4 860 rs. vp> 4 48.128.704,25.

Destinados los productos de la desamortización civil, 
á cub rirlo s  créditos concedidos por la ley de 4.a de Abril 
se comenzó desde luego á indem nizar á los estableci
mientos y corporaciones en la forma que determ ina el 
art. 8.° de la mism a: así es, que á pesar del trabajo.que 
la liquidación o frece , se habían emitido y entregado por 
fin de 4859: nota letra C, 4648 inscripciones intrasferibles 
de la renta consolidada al 3 por 400 por un capital nomi
nal de rs.vn. 186.839.040,23. Continuando la indem niza
ción con toda la celeridad posible se han emitido hasta el 
dia más de 3.800 inscripciones por un capital nominal 
que excede de 400 millones. Además se han constituido 
á favor de los pueblos en la Caja de Depósitos la tercera 
parte de los productos del 80 por 4 00 de sus bienes de 
propios, enajenados después del 2 de Octubre de 4858, 
con sujeción al citado art. 8.a de la ley de 1.a de A bril 
de 4859.

Quedan sucintam ente expuestos los resultados que la 
ley de 4.a de Abril de 4859 ha ofrecido á la liquidación 
del ejercicio del presupuesto extraordinario del mismo 
año. En curso aun el de 1860, no pueden presentarse to
davía á las Córtes iguales datos por lo respectivo al mis
m o; pero anticipará el Gobierno el resúm en de los he
chos realizados hasta 31 de Diciembre.

Los pagos á los Ministerios durante el año de 4860, 
por cuenta de los créditos concedidos para el m aterial 
extraordinario , ascienden á rs. vn . 244.673.574,28, en 
esta forma :

5.735.783.23 al d-j Gracia y Justicia.
51.020.673,38 al de la Guerra.
72.761.229,22 al de Marina.

42.525 al de la Gobernación.
4 42.025.971,87 al de Fomento.

4 47.388,58 al de Hacienda.

244.673.574,28

Sumados estos pagos con los que han producido lo& 
gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacio
nales , las subvenciones de ferro-carriles y los dem ás 
servicios del presupuesto extraordinario de-4 860, dan un  
total librado por el Tesoro público hasta 31 de Diciembre 
de rs. vn. 327.222.553,57; y ascendiendo los ingresos rea
lizados del mismo presupuesto á 175.545.989,92, hay u n  
déficit de 451.706.563,65, que excede en 33.577,862,40 a l  
rem anente de la negociación de billetes llevada á cabo en  
45 de Marzo de 4860.

Reasumiendo el ejercicio de 4 859 y el año natural de 
486Ú, resulta que el Tesoro público ha satisfecho por 
cuenta de los créditos concedidos en la ley de 1.a de Abril 
de 1859 rs. vn.

43.637.060.23 al Ministerio de Gracia y  Justicia.
86.883.340.24 al de la Guerra.

444.580.560,42 al de Marina.
12.525 al de la Gobernación.

212.587.270,58 al de Fomento; y  r
417.388,58 al.de Hacienda.

427.818.145,02 en junto ,

quedando disponibles por consecuencia en 4.a de Ene
ro de *864 d d  crédito total de los 2.000 millones, r e a 
les vellón 4.572.181.884,98.

Todo lo que participo á V. EE. de órden de S. M. la 
r e i n a  (y . D. G.) para conocimiento del Congreso, con 
inclusión de los documentos citados, dejando con elto 
cum plido, por lo respectivo al ejercicio de 1859, lo q u e  
dispone el art. 40 de la repetida ley de 4.a de Abril.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 23 d&
Marzo de 4 864 .= P ed ro  S alaverría .^S res. Diputados Se?- 
cretarios del Congreso.



LETRA A.

m m é m i ó  DE fíÁCÍENDÁ.—Estado de los créditos abiertos por la ley dé 4 .* dé AbHl [de T859 para los 
diferehtóé áervicibs extráórdinarios del material ; de la parte oonsumida durante |el ejercicio de 1859 , y 
de la (píe queda para invertir en los años sucesivos.

Ministerio de Gracia y Justicia.

ObiigábionÓár dé G^atéíá y JüSfióiá. ...........................................
Idem eclesiásticas.. . : ......................................................

Créditos abiertos 

por la ley de 4.° de 

* Abril dé 1&>9.

;í
Parte consumida 

du ran te  el ejercicio 

dé 1859.

Resto 

para invertir hasta 

4886.

48.660.060
52.000.000

»
7.904.277

18.000.000 
44.098 723̂

Ministerio de ía Guerra.

Material de artillería.............. ................................. .... ......

70.000.000 7.901.277 62.098,723

50.000.000 6.000.0ÓÓ
1 29.862.636,83

44.000.000 
2fÓ. 137.3*63,4 7Idem de ingenieros.................................................  .......... 300.000.000

Ministerio de Marina.

Fomento de arsenales.......................... ................................. ..
Idem de buques............................. ......................................

’ 350.000.000 35.862.636,83  ̂ 314.137.363,17

100.000.000
356.60fi.000

■ 41.129.867,83 
> 30.689.463,37

88.870.4*32,17 
f 349.340.536,63

Ministerio de la Gobernación.

Ministerio de Fomento.

Carreteras, ..............................................................................
Rios y canales........................................................................

450.000.000 41.819.331,20 408.180.668,80

30.000.0W
40.000.000

» 30.000.000
40.000.000

70.000,000 » 70.000.000

649.000.000
96.000.000

320.000.000
35.000.000

59.403.617,97 
, 17.103.945,53 

20.230.194,64 
3.823.540,57

589,596.382,03
78.896.054,47

199.769.805,36
31.176.459,43

Navegación marítima................... ........................................ ...
. Construcciones.....................................................................

Ministerio de Hacienda.

Reparación y construcción de edificios....................................
Adquisición y establecimiento de máquinas... .......... ..........

RESUMEN.

Ministerio de Gracia y Justicia................ ...................
Idem de la Guerra.............. ..............................

4.000.000.000 100.861.298,71 899.438.704,29

40.000.000
20.000.000

»
»

40.000.000
20.000.000

60.000.000 » 60.000.000

70.000.000 
350.000.000 
450 006.000
70.000.000 

4.000.000.000
60.000.000

7.901.2^7 
35.862.636,83 
44.819.331,20

»
100.561.298,71

»

62.098.723 
314.437.363,17 
408.180.668,80
70.000.000 

899.438.701,29
60.000.000

Idem de Marina.................................... .......................
Idem de la Gobernación...........................................
Idepa 4$ Rqmenlo.................................................
Idem de Hacienda...........................

. Ü . i J ' i  ¡ .... f . 
2.000.000,000

..
186.4 44.543,74 4.813.855.456,26

Madrid 23 de Marzo de 4861.<=»Salaverría.

LETRA B«

Demostración por capítulos de las cantidades líquidas que e! résbrtí público M  satisfecho éc los respectivos 
Ministerios durante el ejercicio de 4859 por cuenta de los créditos cortípréndidos étí el presupuesto eXtra - 
ordinario de dicho año, como parte de los señalados en la ley de 4.° dfe Abril del mismo; justificada cotí 
relaciones de la invéráon qúe han tótíido las mencionadas cantidades y cuyos^ documentos se forman para 
dar cuénttí á las Górtes, én cumplimiento del art. 49 de la citada ley.

Capítulos. PRÉSÚPÜESTO EXTRAORDIÑARÍO Í)É 4859.

UfeÓRTlTEN REALES VELLON* 0E LO QÚB 
RL TEáOAÚ PÚBLICO ÉÁ SATISFECHO EN

ÉL ÉJERC1CIO DÉ 1859.

Ministerio de Gracia y Justicia. DÓ!1 câ itÚlos. P or Ministerios.

5. Obligaciones eclesiásticas.—Reláción general núm» 4.—Parciaféfc*
{ meros 1, 2 y 3 .............................................................. ....................

Ministerio de la Guerra.

I
7.904.277 7.904.277

6. Material de artillería.—Refación* ríúm. 2........................................... 6.000fja00
7. rdeín de ingenieros.—ídem núm. 3................. .......................... ......... .. 29.862.636,83

35.862.636,83
f Ministerio de Mdrina.

8. Fometító de arsénalés Rélácion1 núm. 4............. ... *................... 44.429^67,83 
; áM69.463,379. Idem de buques.—Ii. id................................................... ...................... .

‘ 44.84 9.331,30
Ministerio dé la Gobérnáción.

40.
44.

Establecífiiiétítbs" dé beneficencia......................^ .
Idem pénaíés........... .................................... .............................................

Ministerio de Fbniefito.

»
[ »

Í2.
43.
44.
45.
47.
48.

Material dé la cría caballar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r ..... *..........
Idem de cárréíerás dé primer órdén.—ReláciÓÚ números 6 y 7 ..........
Idem de id. dé segundo id-.—ídem núm. 8...............................................
Idem de id. de tercer id.—ídem núm. 9 . ...............................................
Aprovechamiento.de águás.-rldém núm. 4Ó ..............  ........

: 5 5 .W ? 7 iW ,i6
1.6á9.66'í)tó
{.966.664,43

47.4Ci4946.53
20.230.194,64

49. Construcciones civiles.—Idem números 43 y 4 4— . . . . . . . . . . . . . . . 3.82á.540^7‘
{00.561,298,71

, Ministerio dé Hacienda.

ió . Construcción de edificios y adquisición y establecimiento de máquinas. )) »

{86.Ui.Si3,74

Madrid 23 dé Marzo de isei.^SálátéTría.
LETRA o.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.=Nola demostrativa del número y valor nominal de 
las inscripciones intrasferibles de la renta consolidada al 3 por 400, expedidas á favar de corporaciones 
civiles hasta 3J de Diciembre de 1859, 4en virtud dé fey de 4.° de Abril del mismo año, que se forma 
en cumplimiento de la Real orden de 47 del corriente.

Número 
de inscrip

ciones.

827
577
243

4

1.648

Madrii

CÓNCÉPTOS.

Del 80 por 4 00 de Frópibs................................. ......... ............. ..................................

Reales vellón.

£3.947.834,97 
72.9i9.006,{^ 
26.935 722,28 

3.066.449,80

186.839.010,23

Dé bienes de Beneficencia............................................ *.....................................................
Dé id. de Instrucción pública................................................................................................
Dé id. dé provincia............................................ ........................................ ........... .................

118 de Octubre dé 4 860.=Manueí M. SéCadés.=V.° B.°«*Sancho.

DISTRIBUCION DETALLADA DEL CREDITO DE 2.000 MILLONES.

M in is te r io  de HAciENDA.=Resúmen de la distribución detallada de las diferentes obras y servicios á que se ha de destinar el crédito abierto á cada Ministerio por la ley de í.° de Abril
de 1859.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Obligaciones de Gracia y Justicia.

Crédito conce
dido por la ley 
de 4. de Abril 

de 4859.

Im porte de la 
distribución de
tallada que se 

presenté.

Crédito cuya 
distribución no 
se ha determ i

nado.

Excedente de dis
tribución sobré el 
crédito  que con

cede la ley.

OBSERVACIONES.

Reparación de edificios.............................................. Relación núm. 4.°......................... 18.000.000 271.447,50 47.728.582,50 »

Obligaciones eclesiásticas.

Reparación dé templos..................................................................
•

tíúm. 2.°.......................... 44.000.000 35.284.722 8.745.278 »
Id. de conventos de reíigiósas......................... íd. núm. 3.*.......................... 6.000.000 4.843.873 4.456.427 )>
Id. dé palacios episcopales......................................... Id. núm. 4.®.......................... 2.000.000 663,453 1.336.547

MINISTERIO DE LA GÜÉRRA.
Material de artillería.

Fóiüéhtb de los estáblécimietítos de construcción para la in
dustria militar.......................................................  .................. Id. tíúm. 5.*......................... 50.000.000 50.000.000 » Se pidió un nuévo crédito fie 50 millones en el préyedo de ley 

para la inversión de los productos de la venta de los bienes delcfóáro.
Material de ingenieros.

Obras de fortificación...................................................................... Id. núm. 6.*........... . 200.000.000 200.000.000 » »
Güártéles y edificios militares............................... . Id. id ......................................... 400.000.000 400.000.000 » »

MINISTERIO DE M ARINA.
Foménto de arsétíales......................................................... Id. núm. 7.®........................... 100.000.000 188.000.000 » 88.000.000 El Ministerio de Marina para hacer la distribución ha partido de

Id. de buques, repuestos en los arsenales y construcción. Id. id....................... .. 350.000.000 362.000.000 » 12.000.000 los 450 millones que le fnerón cóncedidols por la ley dé 4.® dé Abril

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION
de 1859, más ios 250 millones reclamados en el proyecto dé inver
sión de los producios de ía venta de bienes eclesiásticos, deduciendo 
del total de 700 millótíés 450 que ha invertido etí 1859 y 4860.

Establecimientos dé beneficencia.

Róparaciotíes, construcciones y habilitación de edificios............ íd. núm. 8.®...... ......... ......... 30.0fi0.000 30.000.000 » »

EstáHlécimientos penales y dé detención.

íM fid ió s ... . ................................................................. Id» núm. 9.®......................... 15.000.000 5.968.385 9.031.615
Cááas dé borreccion................................................... Id. id , , ,  , ................ 5.000.000 » 5.000.000 .»
Cárceles................................................................... íd. núíñ. 40. 14,12 y 43.... 2fi.0fi0.000 47.678.845,39 » 27.678.845,39

MINISTERIO DE FOMENTO.
CáTrétérás............................................................................ Id. núm. 4 4 y sus ané¡jó§... 649.000.000 490.434.561,56 458.565.438*44 »
Rióá y cañales...............................................*......... I ! ! ! ! ! !  X !! Id. núm. 15 y 16.................

núm. 47 y 4 8.................
núm. 49 y 20................

_^6c000.000 36.081.301,62 59.918.69$,38 »
Navegación UiaHtiUia.............................................. .. ' Id. 220.000.000 404.447.160 418.582.840 »
Construcciones.............................................. id . 35.000.000 13.700.000 21.300.000 »

MINISTERIO d e  h a c i e n d a .
Reparaciones y construcción de edificios.................................... Id. núm. 21.................. ...... 40.000.000 9.270.285 30.729.715 »
Adquisición y establecimiento de máquinas ^  las Tábricás y 

minas á cargo déla Administración económica.................... Id. núm, 22........................... 20.000.000 20.00(7000 »

2.000.000.000
. . .

1.695.614.00i,07 432.064.841,32 127.678.845,39

Madrid 23 de Marzo de 1861.==Salávélría.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

A la carta que ayer publicamos del Gran Buque* 
de Oldemburgo contesta el Rey de Dinamarca cotí la 
siguiente, que ¿ornamos del periódica La BoersenhalUi 

«V. A. BL ha tenido á bien exponer en su carta 
fecha % de Febrero su opinión acercá de fas medidas 
que debo adoptar con respecto á las* divergencia» 

í entré mi Gobibrno y la Confederación germánica, re
lativas á ía situación, de Los Ducados de Hofetein y 
Lauemburgo respecto de los otros dominios de la Mo
narquía dinamarquesa. '

Be examinado con la atención que’ merece el con
tenido d e  cfiehá1 carta, y con profundo pesar he nô * 
tádo giúndé analogía entré las ideas expuestas por 
V. A. R. y las de un  partido subversivo, que ha in
tentado ya rebelarse contra el Soberano de su país1, 
para que pueda ya entrar ahora m  amplios debates. 
Como Rey, como lefe ée  la línea primogénita de OU 
demburgo, soy el primero tt&mador á interpretar Tas 
promesas Reales de mis abuelos y predecesores en, el 
trono de Dinamarca.

Creo poder décit con seguridad que el bienestar 
de los dominios confiados á mi cuhlacto íe anhelo ta*H 
te  como cualquier otro Principe; y fetoz baje es
té concepto, recibo en el cariño de mi pueblo grande 
récotápensa á mis esfuerzos. Ün equivocado concep
to de las relaciones púbÜcas ha podido oponerse des
graciadamente hasta ahora en mi dominio de ITols- 
tein al arreglo de la Cuestión constitucional. Sin em
bargo, puedo decirlo con orgullo, no llegará el caso 
de Verme obligado á  requerir el apoyo de algún Prin
cipe extranjero para hacer cumplir sus deberes á mis 
súbditos en cualquiera parte de la Mótíafqúíá.

Si como V, Á. R creo que en el restablecimiento, 
de la completa armonía entré mis dominios y tó Alema
nia coñStóte fá mej or gara tí tía de utí benéfico desar
rollo de los intereses recíprocos, puedo esperar de 
mis constantes esfuerzos la realización de ese fín, por 
difícil que sea en vísta dé la actitud adoptada por, 
Gobiernos alemanes, entre los cuales he visto oou 
dolor en primera línea el de V. A. R.

Sírvase recibir V. Á, %  la seguridad de mi dis
tinguida consideración y de mi amistad de. ̂ F e d e 
rico j Rey. === Palacio dé Christlanborg 15 de líarzq 
de i 861.»

A N U N C IO S .

LQS TRES A M IG O SSOCIEDAD ESPECIAL MINR  ̂
ra,—Pqr disposición de la Junta direetiva dé esta Sócie* 
dad» autorizada compelen teniente por la getíéral, se 
can á pública subasta los minerales de plomo argentífera 
existentes en los almacenes de las minas de la misma, si
tas en término de Puertollano, provincia de Ciudad Real.

En su consecuencia, las personas que deseen intere
sarse en la subasta dé dichós minerales , que deberá te
ner lugar el dia 46 del próximo mes de Abril en la Car
rera de San Jerónimo, núm< 40, cuarto segundará la 
liora de las tres dé la tarde, ante ía Junta directiva, po
drán enterarse de sq cíase , así como de las tarifas y plie
go de condiciones que se hallan de manifiesto en la casa 
de los señores socios p, Pedro AUs y Cardona, Concep
ción Jerónima, número 7 , cuarto bajo, izquierda , alma-? 
cen de géneros, y calle del Príncipe, núm. 12  ̂ litogra
fía y almacén de papel de P- Manuel González.

Madrid 26 de Marzo de 1861.=De acuerdo de la Junta 
directiva, el secretario, Manuel de Vela. 1621—3

so c ied ad  E special M inera s a ñ  g arlo s, — l a ,
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 24 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio- 
nista$ de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero, sita en la calle de Fpencarral, núm. 28, 
cuarto principal, desde el día 3 del próximo mes de 
Abril h^sta el¿9 del mismo, ambos inclusive, desde las 
diez de la mañana á la una de la tarde, exceptuándose 
los dias festivos,

Madrid 26 de Marzo de 1864.— É1 Secretario, G. de 
Loygorri. 1608—3

COMPAÑIA GENERAL DÉ CRÉDITO EN ESPAÑA.-
El Consejo de Administración ha acordado que la junta 
gétíeral ordinaria dé accionistas, correspondiente al pre
senté año, sé celebré el día 31 ae Mayo próximo, á la 
una de la tardé, éri el domicilio de la Compañía , caite 
del Turco, núm, 6.

Con arregló á lo dispuesto en los estatutos, la junta 
se compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor 
número de acciones, siempre que estas no bajen de 8o.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán depo
sitar sus acciones con 30 dias de antelación, ó sea ántes 
del dia 1.® de dicho íues de Mayo, en Madrid en la Caja 
dé la Sociedad; en provincias en Ja de las agencias ó 
corresponsales de la misma, y en París en casa de los 
señores hijoé de Guilhou jóven, rué de Provence , nú
mero 50.

Madrid Marzo 24 de 4 864.« E l Administradora-Di rec
tor, L. Guilhou. 1612—2

DESCRIPCION DEL REINO Dfi GRANAD^ BAJO LA 
dominación de los Naserítas , sapada de los autores ára« 
bes*y seguida del texto inédito de Mohaiamed Ébn Al
jamia , ^or d . Francisco Javier Stmoaet.

El libro que con este título salé á luz tiéné por objeto 
dar á conocer uno de los reinos más importantes que 
fundaron los árabes en nuestra Península.

Por él sé formará idea del estado floreciente que en 
población, prosperidad y cultura alcanzaron etí la época 
árabe las importantes provincias que aún conservan $1 
nombré dé reino de Granada, y se podrá apfédár mejor íá 
groria qué conquistó la nacionalidad cristianá dé España 
derrocando aquel Estado que tan fuerte resistencia té 
opuso durante algunos Siglos, y terminando allí ventu
rosa menté la magnífica epopeya empezada en Covadongá.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.* mayor, dé 
météha lectura, impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadérnado con una 
patada de dolor es el dé 30 rs. vn.

Sé vendó en Madrid en la Administración, calle de la 
Grúz ,14,  entresuelo derecha, y en las librerías de Du? 
rán, calle de la Victoria; Moro, Puerta del Sol; Bailly- 
Bailliéré, calle áél Príncipe, y Póüpart, calle de la Paz.

En las provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
(fe Granada, Cruz* 14, entresuelo derecha, acompaña ndó 
á su favor una libranza de 32 rs. vn., y se remitirá el 
1 ibrofporfj el|jcorreo Jra  ncoj de! porte. —5

SANTO DEL DIA.
Stih Castor y Doroteo, mártires, y San Sixto III ,  Papa,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

^tcdtó Htíkósféñco en varios puntos de Europa el dia 22 (fe 
Édrzo de 4864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Btoóufe-? 
tro redu
cido i 0o 
y alniTel 
del ufar.

Tempera
tura 61 

grados 
centigra

mos.

Direeeion
del

Tiento.
ESTADO 

DÉL ClÍTLO.

Dunquerque.. . . . 753,6. 4°,5. O....... Despejado.
París..................... 757,3. 5®,5. O.S. 0. Muy nublado.
Bayona................ 764,2. 4 2®,5. O.N.G> Idem.
h y o n ................... 760,5. 9®,2. S........ Cubierto.
Rñnek&.. . . . . . . . 754.1 .f 4®,6. S.S.0J Despejado.
Yfena. 750,4. 3°,8. G . . . . . Cubiérto.
Turín.................... 760,6. T.fl,. G....... Sefróno.
^edCa. »i. • . . . . ;«•. » » »
Flcirenota. . .»•••  ■ » ? » » %
9«q Fetersborgo. 754,4 . 4°,8.> S .E ... Cub.®, lluvia
UonstanCiQopl**. ■ )) 3 » , »
Stookdmo............• » » » »
fiopenhagoe.......... 743,2. 1®,6. S . . . . . Cubierto.
GreeBvtich,.. . . . . 7A9,a.^ 3®,6. O.».. . Despejado.
Leipzig................. 752,8. 2®,4. s.......... Poco nublado.

REAL OBSERVATORIO DR MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE MARZO
dé 4864.

HORAS.!
Barómetro 

redjicidoáO* 
y toi lime- 

tro».

698,13 : 
698,18 
697,09 
696,15
695,54 
695,26 ‘

Tempera
tura en 
gra4o« 

Rfeáumur.

Tempera- 
tara eirgra- 
’dox ceutí- 
gradb».

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
O i t í . . 

42 m . . 
3 t . .. 
6 t. .. 
9 n . ..

4®,6 
6®*6 
8®,6 
6M 
7®,2 
6®,2

5®,7 
5®,3 

10®,8 . 
7®,6 ; 
9*,0 
7®,7 :

O. S. O. 
S. O. .. 
O. s .o .  
S. 0 . . .  
S. S. 0.
s. s . o .

Casi cub.® 
Cu.®, lluv.® 
Cubierto. 
Cu.®, lluv.* 
Cubierto. 
Cu.®, lluv.®

Temperatura má
xima del dia.. . .  

Temperatura má
xima al sol.......

Temperatura mí- 
nima del dia. •.

i

4 4*,0 

4 2®,6 

2

43 ,̂7 - 

4 5®,7 

5®,2

Evapofacionen las 24 horas, 
Llutiá én las 24 h o ra s ....

2,3 milímetros. 
( 3,6 milímetros.

despachos Te l e g r á f ic o s .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mario á las ñue- 

ve de la mejana. {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San FernaUdo, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.) . . . .i;

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro & 0o y 
al flitef 
del mar»

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

í
Estado

del
cielo.

Estado 

del mar.

Madrid... 751,6 8,9 S. 0 . .' Cub®,lluv.* »
Barcelona. 753,8 42,0 Oeste. Cási Cub.® Peq.®óleaje.
Palma.. . . . A4J). . » i Despajado.»
Alicante.. 
San Fer

nando á

755,5 4 8,8 S. O... Ráfagas.
1

las 8h ... 758,9 44,4 Oeste. Cubierto». Gruesa.

Lláfcoa.... 754,8 43;2 O. S.O. Cási uúbi® Tranquila.
Agitada.Oporto.. .  

Bilbao.. . .
752,4 43,1 Sur . . . Cubierto...
750,6 46,4 S. E ... Idem......... Peq.® oleaje.

ALCALDIA.-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven-* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumó, resulta 
lo siguiente:

En t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
2.897 fanegas dé trigo.

2.577 arrobas de harina de id.
fb.'ÍT'i árrdbás de carbón.

50 carneros, que haden 1.157 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MBNOR 

EN ÉL DIA D E  HOT.
Gttrné de vaca, dé 46 á 50 rs. arroba, y de lB 4^20 cuar

tos libra.
Idem de carnero., de 22 á 24 cuartos libra.
Idem 3é ternera., dé 691 fcfi rs. arroba f y dé 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, dé 14 á 16 cuartos libra»
Tocino añejo,, de 70 á 76 rs. arroba, y de tó  & 30 

cuartos fibra.
Idem fresco , de %% á 24 cuartos libra.
Loólo , de 30 á 34 cuarto# libra.
Jamón, de 96 á 405 rs . arroba, y de 33 i  4,6 cuentos 

libra.
Aceite* de 68 á 70 rs. arróba, y de 22 á 24 omisos libra.
Vino, dé 34 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 14 cusútos cúár* 
. MUo.
Pan dé dos libras, de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos, dé 34 á 44 rs. arroba, y de ÍO ¿ 16 cuartos 

libra.
Jadías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos IQira.
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas , de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra. *
Carbón, de7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de ‘62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.

Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y dé 2 á 3 cuartos libra. 
PRECIOS Dfc ORANOS EH EL MERCADO Ufe H0Y. 

Cebada , dé 22 á 24% rs. fanega.
Algarroba, á 28% rs. id.
Trigo vendido   1.789 fanegas.
fjüéáan por vender.. 493.

Precio máXtaó.. . . . . .  52 %.
Idem mínimo..............  43.
fdóln medio. . . . . . . . .  49,46.

Lo que se anuncia al público para su inleligéncia. 
Madrid t7  de Márzo de 4661.-* EÍ Alóalde-Correg^ 

dór, Duqúó de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS
París 27 de íltorzo de 1861.

«<—  S c a r í : : : : : :  if.%
Consolidados. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  </*•

Amberes 98 de Mario.—Interior, 47 3/4.—Difrtiía. 4L 
Amsterdatn 12 de Marzo. — Interior, 47 3/8. — Diferi

da, 41 43/16. ^
fotmeféirt 98 de Marzo. —Interior, 47 3/8.—D̂ffario?» 

41 4/8.
Lóndres 83 de Moi**o.—Jnt*rior, 49 3/8. 

TílfPÉlBNtA NACIONAL.


